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ORD ENA NZA S 
RÍO TERCERO,  29 de diciem bre de 2015 

ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 8 7 / 2 0 1 5  C.D. 
Y VI STO:  La Ordenanza Nº  Or  3775/ 2014 C.D.  que establece plazos perentorios a los fines de que los 
perm isionar ios de tax is y  rem ises se adecuen al régimen dispuesto por  Ordenanza Nº  Or  3680/ 2013 C.D. 
Y CONSI DERAN DO:  Que se otorgara un nuevo plazo para la regular ización en  los térm inos de la Ordenanza 
NºOr.3795 / 2015- C.D..  
 Que no obstante ello,  existen razones atendibles que dificultaron o directamente im pidieron a un determ inado 
número de perm isionar ios el reempadronam iento dent ro del nuevo plazo est ipulado en el ar t .  3 del precitado 
ordenam iento norm at ivo.  
Que deviene necesario arbit rar  los medios para que quienes acrediten en forma fehaciente haber in iciado 
oportunam ente los trám ites tendientes a su reempadronam iento sin haber podido completarlo pese a la diligencia 
puesta en la tarea,  puedan lograr su objet ivo.    

 Atento a el lo 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

O R D E N A N  Z A  
A r t .1 º ) -  FACÚLTESE al Departamento Ejecut ivo Municipal para que otorgue un nuevo plazo que perm ita finalizar  
gest iones y regular izar los t rám ites de habilitación de licencia de los serv icios públicos est ablecidos en  la Ordenanza 
NºOr.3680 / 2013- C.D., a aquellos perm isionar ios que acrediten fehacientemente haber iniciado los t rám ites 
pert inentes,  
A r t .2 º ) -  El plazo para cumplimentar  los requisit os será com o máx imo de t reinta ( 30)  días.  
A r t .3 º ) -  Dése al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su promulgación.-  
     Dad en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veint inueve días del mes 
de diciembre del año dos m il quince.  
SRA. MARIA LUISA LUCONI  – PRESIDENTA C.D.  
SILVANA VERONICA JAIME –  A/ C. SECRETARÍA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1322/ 2015 DE FECHA 30.12.15 
 

RÍO TERCERO,  29 de diciem bre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 8 8 / 2 0 1 5  C.D.  

Y VI STO:  El  Proyect o de Ordenanza  Tar ifaria para el ejercicio 2016. 
Y CONSI D ERA NDO:   

Que ha sido revisado por la Secretar ía de Hacienda y demás áreas de competencia 
conforme a cada Título.  

Atento a ello.  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍ O TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  

               ORD ENA NZA  TARI FA RI A  PARA  EL EJERCI CI O 2 0 1 6  
TI TULO I  

 TA SA POR SERVI CI OS A LA PROPI EDA D I N MUEBLE 
A r t .1 º ) -  A los fines de la aplicación del Art ículo correspondiente de la Ordenanza I mposit iva, fíjase la Tasa  por 
Servicios a la Propiedad Inmueble por los per iodos mensuales del  año 2016, para los inm uebles comprendidos en 
las zonas y calles que se detallan en Anexo I  y  que se clasifican en Zona “A”  – Preferencial;  Zona A1;  Zona A2;  
Zona A3  y  Zona A4.  
A r t .2 º ) -    A los f ines de establecer la Tasa por Serv icios a la Propiedad Inmueble, se establecen los siguientes  
precios por año y   por met ro  lineal de frente y de acuerdo a las ZONAS en las que los m ismos  se encuentren y que 
por la presente Ordenanza se determ inan.   
I n c . a :  I n m u eb les  Ed i f i cado s  

   
   

Cuota Básica ANUAL  por metro l ineal de frente 01 Ene 01 Abr 01 Jul 

Zona Preferencial $ 13,17 $ 15,54  $ 18,34 
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Zona A1 $ 10,41 $ 12,28  $ 14,49 

Zona A2  $ 7,84  $ 9,25 $ 10,91 

Zona A3  $ 4,94  $ 5,83 $ 6,88 

Zona A4 $ 2,60  $ 3,06 $ 3,61 

   

Costo ANUAL por  met ro lineal de frente -  RECOLECCI ON 
D E RESI DUOS 

01 Ene 01 Abr 01 Jul 

Zona Preferencial $ 192 ,27 $ 226,88  $ 267,72 

Zona A1 $ 145 ,71 $ 171,93  $ 202,88 

Zona A2  $ 109 ,61 $ 129,34  $ 152,62 

Zona A3  $ 69,27 $ 81,73  $ 96,45 

Zona A4 $ 28,89 $ 34,09  $ 40,22 

   

Costo ANUAL por  m et ro lineal de frente -  ALU MBRA DO 
PUBLI CO 

01 Ene 01 Abr 01 Jul 

Zona Preferencial $ 57,94 $ 68,37  $ 80,67 

Zona A1 $ 52,04 $ 61,40  $ 72,46 

Zona A2  $ 39,15 $ 46,20  $ 54,52 

Zona A3  $ 24,73 $ 29,18  $ 34,44 

Zona A4 $ 11,00 $ 12,98  $ 15,31 

Inc._b:  I nmuebles baldíos 

BALDIOS:  

 RECARGO aplicado sobre el Costo básico +  costo recolección de residuos +  
costo alumbrado publico en térm inos anuales por metro l ineal de frente  

Zona Preferencial 200%  

Zona A1  150%  

Zona A2   133%  

Zona A3   114%  

Zona A4  50%  
El Departamento Ejecut ivo Municipal podrá por razones de equidad, aplicar descuentos de hasta un 30%  sobre 
estos valores, para cont ribuyentes y/ o sectores,  lo que deberá ser  convalidado por el Concejo Deliberante.  
Las razones de equidad por sect ores se fundamentarán en  que, aún encont rándose situados en una m ism a zona, 
existen factores desfavorables permanentes o circunstanciales que deban ser  contemplados. Este régimen r ige para 
todas las zonas. 
Los descuent os que se otorguen deberán tener vigencia por un t iempo determ inado, no mayor al de la respect iva 
Ordenanza Tar ifar ia,  ident if icándose perfectam ente el cont ribuyente y/ o sector  sobre el que se apliquen. La 
Secretar ia de Obras Publicas o su reem plazan te informara anualmente si los factores desfavorables cont inúan 
exist iendo. 
I n c ._ c:  Ba ld ío , "  Ún ica Pr op ieda d" . 
Los inmuebles baldíos "única propiedad"  estarán exentos de los recargos del inciso "b"  debiendo los propietarios 
para tener  derecho a esta exención  presentar  la Declaración Jurada anual.  
I n c . d :  Ba ld ío  af ect ad o  a  ex p lo t ac ió n  co m er cial :  
Los inmuebles baldíos que  estén afectados a una act iv idad comercial y  que cumplan con las condiciones 
establecidas en el art ículo 159 – 2do.párrafo de la Ordenanza I mposit iva, estarán  exentos de los recargos del inciso 
“b”  debiendo los propietar ios para tener  derecho a esta exención presentar  las constancias en forma anual.  
I n c ._ e:  Esqu in as:  
Los inmuebles ubicados en las esquinas t r ibutarán sobre el frente de menor cant idad de met ros, con más un veinte 
por cien to (20% )  de lo que así resulte.-   
I n c ._ f :  Pr op iedad es  con  f r en t e  a  m ás de d os ca l les  
Se cobrarán por el f rente mayor.  
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I n c ._ g :  Pr o p ied ad es con  sal id a  po r  o t r a  cal le ( N o  esqu in a )  
Se cobrará de la siguiente m anera:  
1-Cuando el inmueble supera los 30 metros lineales de fondo, t ributará por los met ros lineales de frente a cada 
calle.  
2-  Cuando el inm ueble no supere los 30 met ros de fondo t r ibutará por  los m et ros lineales de frente a cada calle 
con un descuento del 40%  ( cuarenta por cient o) .  
I n c ._ h :  Pr op i ed ad es con  f r en t e  a p asi l lo s 
Los Inm uebles con acceso a la cal le por pasillos, siempre que no se encuadren en el régimen de Propiedad 
Hor izontal (P.H.) ,  abonarán la Tasa correspondiente a su zona, por el ancho del pasillo,  que en ningún caso será 
considerado menor  a 1 (un)  m et ro,  ni mayor  a 5 ( cinco)  m etros, más el cincuenta por  ciento (50% )  del valor  que 
le corresponda por la longitud del mart illo.  El valor así determ inado en ningún caso podrá superar el equivalente a 
un lote de 10 (diez)  met ros de frente de la m ism a zona. 
I n c ._ i :  Rég i m en  d e  Pr op ie dad  H or izon t a l  y / o  v a r ias  u n idades  h ab it ac ion a les po r  Parce la  
i.1 -  Las propiedades hor izontales y todo Inm ueble con más de una unidad habitacional y/ o locales, ya sea de un 
m ism o o dist into propietar io,  será considerado com o Propiedad Horizontal (PH) .  
i.2 – Para las propiedades hor izontales, la liquidación correspondiente a cada una de las plantas se pract icará sobre 
los met ros de frente de cada terreno y se prorrateará proporcionalm ente a la super ficie de cada unidad habitacional 
o local.  
FÓRMULA PARA LIQUIDAR:  
Tasa x  m ts lineales x superficie unidad o local   =  Tasa para cada unidad  
Superficie total de la planta 
El divisor a considerar  será la superficie edificada total de cada piso.  
Importe Mínimo a t r ibutar :  serán  los cinco metros lineales de frente por el precio del metro de la Zona. 
i.3.  La liquidación cor respondiente a esta tasa, cuando ex istan unidades habitacionales y / o locales incluidos en la 
m isma unidad catastral,   se pract icará según la siguiente fórmula:  
Los met ros a com putar se incrementarán en un 25%  por  cada unidad habitacional adicional.   
Met ros computables =  metros de frente ( 1 +  0.25 x n)           
n=  número de unidades habitacionales adicionales. 
i.4-  Cocheras (Propiedad horizontal) :  La liquidación correspondiente a cada cochera se pract icará sobre los met ros 
de frente y  tendrá un descuento del 50%  (cincuenta por ciento)  en cada unidad. 
Queda excluido este descuento en caso que las cocheras formen parte de la super ficie total del PH.  
I n c ._ j :  I n m u eb les  s in  p a r ce la r  -  Co l in dan t es con  cal les  ex is t en t es  
Abonarán la Tasa por Serv icio a la Propiedad el importe total resultante según su ubicación.  
I n c ._ k :  Pro p i ed ad es co n  f r en t e  a  cal les in t e r n as  y / o  cal le j u el as  ( Bº  2 0  de Ju n io , Bº  Pe t r oq u ím ico  Las 
Vio let as- Vi l la  Zo i l a y / o  sim i la r ) :  Tributarán por  un frente m ínimo de ocho (8)  met ros por  el precio de su zona.-  
I n c ._ l :  Lo t es in t er n os  
Para aquellos lotes internos baldíos que no tengan  salida a calle pública r ige la exención de la presente tasa.   
I n c ._ m :  Lo t es  d e  Bar r io  El  Lib er t ado r  
En el caso de lotes de Barr io El Libertador que posean frente a m ás de dos calles, t r ibutarán solamente por los 
m et ros de frente pr incipal,  entendiéndose com o éste al que tenga acceso a  los servicios. En caso de ex ist ir  ingreso 
de servicios por más de una calle,  se t ributará sobre el frente por el que reciba el serv icio de energía eléct rica. Se 
aplicará el régimen prev ist o en  general en el art ículo 155 de la Ordenanza I mposit iva vigente. 
Esta disposición regirá hasta la realización de las escr ituras t raslat ivas de dom in io por parte del Estado Nacional a 
los vecinos del Barr io,  siendo el plazo m áximo para esta excepción el 31.12.2016.  
I n c . n :  Lo t es co n  v iv ien das co n s t r u i das po r  o r gan ism o s o f ic ia les:  
Todos los inmuebles con viv iendas cuya const rucción dev iene de planes ejecutados por  el Estado Nacional,  
Provincial o Municipal,  serán  consideradas com o edificadas,  aunque no tengan planos aprobados, a los efectos de la 
sobretasa de recargo por terreno baldío. 
A r t .3 º ) -  FORMA  D E PAGO:  
Se podrá optar  por  las siguientes formas de pago:   

a) PAGO DE CONTADO:  hasta el 15 de marzo de 2016, los cont r ibuyentes podrán optar  por el pago 
total de la anualidad con  un descuento del diez por  ciento (10% )   

Al pago de contado se le acum ulará un descuento del 20%  por pago puntual,  si el cont r ibuyente no 
posee deuda vencida al mom ento de la cancelación.  
b) Pago en 6 (Seis)  Cuotas Bimest rales, de acuerdo a los siguientes vencim ientos:   

Fech a  de Ven c im ien t o  

Cuota 1 05/ 02/ 2016  

Cuota 2 05/ 04/ 2016  

Cuota 3 06/ 06/ 2016  

Cuota 4 05/ 08/ 2016  

Cuota 5 05/ 10/ 2016  

Cuota 6 05/ 12/ 2016  

  c)  Pago en 12 (Doce)  Cuotas Mensuales, de acuerdo a los siguientes vencim ientos:  

Fech a  de Ven c im ien t o  

Cuota 1 05/ 02/ 2016  
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Cuota 2 07/ 03/ 2016  

Cuota 3 05/ 04/ 2016  

Cuota 4 05/ 05/ 2016  

Cuota 5 06/ 06/ 2016  

Cuota 6 05/ 07/ 2016  

Cuota 7 05/ 08/ 2016  

Cuota 8 05/ 09/ 2016  

Cuota 9 05/ 10/ 2016  

Cuota 10  07/ 11/ 2016  

Cuota 11  05/ 12/ 2016  

Cuota 12  05/ 01/ 2017  

Los cont ribuyentes cuyo tr ibuto dependa de la decisión administ rat iva del otorgamient o de exenciones, podrán  
ejercer la opción del pago anual en los vencim ient os establecidos o dentro de los quince días de em it ida la 
constancia respect iva si esta fuera de fecha posterior.  Siempre y  cuando la solicitud haya sido presentada en 
t iempo y  forma. 
A r t .4 º ) -  PRÓRROGA  D E VEN CI M I ENTOS 
Facúltase al Departamento Ejecut ivo  Municipal a  prorrogar mediante Decreto y bajo razones debidamente  
fundadas  y   relat ivas al normal funcionamiento y  desenvolv im iento Municipal, hasta 30 días cualquiera de las 
fechas de vencim ient o precedentemente establecidas. 
A r t .5 º ) -  EXEN CI ÓN  A JUB I LADOS Y PEN SI ONAD OS 
Corresponderá aplicar  en todos los casos las disposiciones establecidas en el inc. i)  del Art ículo 162 de la Ordenanza 
Imposit iva. Las solicitudes y  renovaciones deberán efectuarse hasta el últ im o día hábil del mes de marzo de cada 
año. 
Las solicitudes y  renovaciones de años anteriores procederán en los casos en que por razones just ificadas el 
jubilado o pensionado no haya podido concurrir  a realizar el t rám ite en alguno de los años y por los antecedentes 
obrantes en el Municipio, se pueda determ inar la procedencia de la exención.  
A r t .6 º ) -   TA SA AD I CI ON AL -  FONDO D E OBRAS 7  %  
Fíjase en un siete por ciento (7% )  la Tasa Adicional a la Tasa por Servicios a  la Propiedad Inmueble con dest ino al 
FONDO DE APOYO PARA OBRAS, de ut il idad pública o interés general,  la que se abonará juntamente con la Tasa 
respect iva.-  
Ar t .7 º ) -  TA SA ADI CI ONA L –  OBRAS DE I NFRAESTRUCTURA Y OBRA S PARA  MA NTENI MI EN TO VI AL 
1 5 ,4 %  
Fíjase en un quince con cuat ro décimos por ciento (15,4% )  la Tasa  Adicional a la Tasa por Serv icios a la Propiedad 
Inmueble  con  dest ino a obras de In fraest ructura y  obras para Mantenim iento v ial. Dichos ingresos no podrán ser 
ut ilizados con otro dest ino que el determ inado por  los fines de su creación.   
A r t .7 º  BI S) -  FONDO PARA MA NTEN I M I ENTO DEL SI STEMA I NTEGRA L DE DESAGÜES PLUV I A LES 1 5 %  
Fíjase en un quince por ciento (15% )  la Tasa  Adicional a la Tasa por Serv icios a la Propiedad Inmueble  con  
dest ino a obras de desagües. Dichos ingresos no podrán ser ut ilizados con otro dest ino que el determ inado por los 
fines de su creación, conforme Plan General de Desagües a confeccionar por el Departamento Ejecut ivo Municipal.  
Ar t .8º )-  AUTORÍ ZASE al  D epa r t am en t o  Ej ecu t iv o  Mu n ic ip al  a  im p lem en t a r  u n  Ap or t e  So l id a r io  Esp eci a l  
p ar a  Em er g en c ias dest in ad o  a at en d er  g ast os  ex t rao r d in a r ios  p ro v ocad os  po r  desast r es am b ien t al es , 
c l im a t o ló g ico s y  t odo  t ipo  d e  ca t ást ro f es qu e  af ect en  a la  c iu dad  de  Río  Ter ce ro .  La  m ism a co n sis t i r á  en  
u n  ad ic io n a l de  h ast a  el  1 0 %  so br e  la  Tasa  p o r  Ser v icios  a  la  Pr op ie dad  I n m u eb le . Su  ca ráct e r  ser á  
t em por al ,  p u d ien do  ser  ap l icad o  po r  el  D.E.M., s iem p r e y  cu an d o  la  m agn it u d  d e l  ev en t o  j u st i f iqu e  su  
ap l i cación , pu d i en d o  recau da rse el  con cep t o  en u n c iado  en  e l  m es su bsigu ien t e a qu e h ay a acaecido  e l  
h ech o . Su  v ig en c ia ser á m en su al , e im pr o r ro gab le, salv o  q u e su  ap l i cación  r esu l t e  im pr escin d ib le  p ar a  
a t en d er  las  secu e las d e l sin iest ro , lo  qu e  ser á d ispu est o  po r  el  Dep ar t am en t o  Ej ecu t iv o , ad - r ef er én d u m  
d el  C.D.  
A r t .9 º ) -  DESMA LEZAMI EN TO Y LI MPI EZA DE LOTES BALDÍ OS 
A los lotes de terrenos baldíos a los cuales se les aplique el procedim iento  previsto en la Ordenanza Nº  3102/ 2009 
-  C.D.,   se les fija la suma de:  

a)  $ 1.300,00  (Pesos m il t rescientos)  por corte y  limpieza,  para los lotes de hasta 300 m2.  
b)  $ 2.600,00 (Pesos dos m il seiscientos)  por corte y  limpieza, para los lotes de más de 300 m 2 y hasta 600 

m 2.  
c)  $ 2.600,00 (Pesos dos m il seiscien tos)  m ás $ 100,00 (Pesos cien) por cada 50m2. o fracción que exceda 

de los 600  m 2.  por corte y  limpieza.  
A r t .1 0 º ) -D I SPOSI CI ÓN  FI NAL DE RESI DUOS 
La Tasa aplicable para ret r ibuir  la prestación del serv icio contem plado en el art ículo 165 de la Ordenanza I mposit iva 
se regulará en  ordenanza específica que se dicte al efect o.  

TI TULO I I  
CON TRI BUCI ON SOBRE LA  A CTI VI DAD  COMERCI AL, I ND USTRI AL Y DE SERVI CI OS 

A r t .1 1 º ) -   De acuerdo a lo establecido en el ar t ículo correspondiente de la Ordenanza Imposit iva, fíjase  en el 0 ,65 
%  (cero coma sesenta y cinco por ciento)  la alícuota general que se aplicará a todas las act ividades, con excepción 
de las que tengan alícuotas diferentes asignadas en el ar t ículo siguiente y  aquellas que t ributan  por monto fi jo.  



Página 5 de 51 

 

A r t .1 2 º ) -   Las alícuotas especiales para cada act iv idad se especifican en el siguiente detalle,  que es la enumeración  
fij ada por la Dirección General de Rentas de la Prov incia, que incluye todas las divisiones internas específicas por 
cada act iv idad y que se irán incorporando según  dicho clasificador:  
a )  I n du st r ia les  

Cód ig o  Ac t iv idad  Al ícu o t a  

31000  
Indust ria Manufacturera de productos al im ent icios,  bebidas y  
tabaco 

0,65%  

32000  Fabr icación de tex t iles, prendas de vest ir  e industr ia del cuero.  0,65%  
33000  Indust ria de la madera y  producción  de la madera 0,65%  
34000  Fabr icación de Papel y  Productos de Papel,  Imprentas y  edit or iales 0,65%  

35000  
Fabr icación de sustancias quím icas y productos quím icos der ivados 
del pet róleo,  carbón , caucho y  plást ico 

0,67%  

36000  
Fabr icación de productos m inerales no metálicos excepto der ivados 
del pet róleo y  del carbón  

0,65%  

36001  Indust rialización  de  combust ible líquido y  gas natural comprim ido 0,65%  
37000  Indust rias metálicas básicas 0,65%  
38000  Fabr icación de Product os Metálicos,  Maquinar ias y Equipos 0,65%  
39000  Ot ras industr ias manu factureras 0,65%  

39100  Empresa Generadora de Energía 
0,3%   

(Mínimo de $5.000. -
)  

b )  Co n s t r u cción : 
Cód ig o  Act iv idad  Al ícu o t a  

40000 Const rucción  0,80%  
c)  Elect r i cid ad , Gas , A gu a , Clo acas, e t c. :  

Cód ig o  A ct iv idad  A lícu o t a 
50000 Suministro de elect ricidad, gas, agua, cloacas, etc 1,95%  

51000 
Suministros de la elect r icidad, agua y gas a excepción de los casos 
que se especif ican a cont inuación. (Cód. 52000, 53000, 54000)  

1,95%  

52000 Suministros de elect r icidad,  agua y  gas a cooperat iva de usuar ios.  1,95%  
53000 Suministros de elect r icidad,  agua y  gas a consumos residenciales.  1,95%  

54000 
Suministro de gas dest inado a em presas indust r iales y  para la 
generación de energía eléct r ica.  

1,95%  

d )  Co m er cial es y  se rv ic ios:  
Cód ig o  Ac t iv id ad  Al ícu o t a 

COMERCI OS POR MA YOR 
61000 Hipermercados y  supermercados  0,80%  
61100 Productos Agropecuarios,  forestales,  de la pesca y  m inería 0,80%  
61101 Semillas 0,80%  
61200 Alimentos y Bebidas,  excepto rubro 61904 0,80%  
61201 Tabaco, cigarr illos y  cigarros 1,50%  
61300 Tex t iles, con fecciones, cueros y pieles 0,80%  
61400 Artes Gráficas,  m aderas, papel y  car tón  0,80%  

61500 
Productos Quím icos der ivados del petróleo y ar t ículos de caucho  
y   plást ico. Combust ibles.  Excepto el Rubro 61502  

0,80%  

61501 
Distribución y/o venta de Combustibles derivados del Petróleo y Gas Natural 
comprimido por Permisionarios o Concesionarios autorizados (incluye Estaciones 
de Servicios) 

0,5%  

61502 Agroquím icos y  Fert ilizantes 0,80%  
61503 Medicamentos para uso humano 0,65%  
61600 Art ículos para el hogar y materiales para la construcción 0,80%  
61700 Metales, excluidas maquinar ias 0,80%  

61800 
Venta de autos,  cam iones, camionetas, ut i lit ar ios y  maquinarias 
excepto los comprendidos en el código 61801  

0,90%  

61801 
Vehículos automotores nuevos (0 km )  en las operaciones 
comprendidas en el Art .180º  Inciso 10.2 de la Ord. I mposit iva 

3,00%  

61900 Otros comercios mayor istas no clasificados  en otra parte 0,80%  

61901 
Acopiadores de cereales y oleaginosas. Las operaciones de 
comercialización de productos agropecuar ios, sobre el ingreso 
bruto total obtenido por los acopiadores de los m ismos 

0,1%  

61902 
Comercialización de billetes de Loterías y   juegos de azar  
autor izados 

2,6%  

61904 
Leche Flu ida o en   polvo,  entera o descremada, sin adit ivos,  
para  reventa  en su m ismo estado 

0,80%  

COMERCI OS POR MEN OR 
62000 Hipermercados y  supermercados 0,80%  
62100 Alimentos y Bebidas 0,80%  
62101 Tabacos, cigarrillos y  cigarros 0,80%  
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62200 Indumentar ias 0,80%  
62300 Art ículos para el hogar 0,80%  
62400 Papeler ía, librería, diar ios,  art .  para oficina y  escolares 0,80%  
62500 Farmacias, perfumerías y  Ar t .  de tocador,  excepto código 62501 0,80%  

62501 
Farmacias, exclusivamente para la venta de medicamentos para 
uso hum ano 

0,65%  

62600 Ferreter ías 0,80%  

62700 
Venta de autos,  cam iones, camionetas, ut i lit ar ios y  maquinarias 
excepto los comprendidos en el código 62701  

0,90%  

62701 
Vehículos automotores nuevos (0 km )  en las operaciones 
comprendidas en el Art .180º  Inciso 10.2 de la Ord. I mposit iva 

3,00%  

62800 
Combust ibles derivados del Pet róleo y  Gas natural comprim ido 
en Estaciones de Servicios 

0,5%  

62900 Otros comercios  m inor istas  no clasificados en ot ra parte 0,80%  

62901 
Acopiadores de cereales y oleaginosas. Las operaciones de 
comercialización de productos agropecuar ios, sobre el ingreso 
bruto total obtenido por los acopiadores de los m ismos 

0,2%  

62902 
Comercialización  de  billetes  de loter ía y juegos de azar  
autor izados 

2,6%  

62904 Agroquím icos y  fer t ilizantes 0,80%  
 Restaurantes,   Hoteles y  Bares  

63100 

Restaurantes,  bares  y  otros  establecim ientos que vendan 
bebidas y  comidas (excepto boites, café-concert , dancing, night -
clubs, y  establecim ientos  de análogas act ividades, cualquiera 
sea su denom inación)  

0,80%  

63200 Hoteles y  ot ros lugares de alojam iento 0,80%  

63201 
Alojam ient os por hora,  casas de citas y establecim ientos 
sim ilares cualquiera sea la denominación ut ilizada.  

3,9%  

e )  Tr an sp or t e , A l m acen am i en t o  y  Com u n icacion es 
Cód ig o  Ac t iv id ad  Al ícu o t a 
71100 Transporte Terrest re (Urbano e Interurbano)  0,65%  

71101 
Transporte terrest re de product os agrícola-ganaderos en estado 
natural 

0,80%  

71150 Tax is y rem isses, por c/ coche 0,65%  
71200 Transporte por  agua 0,80%  
71300 Transporte aéreo 0,80%  
71400 Servicios relacionados con  el t ransporte 0,80%  

71401 
Agencias o empresas de tur ism o, com isiones, bonificaciones o 
rem uneraciones por intermediación 

0,8%  

71402 
Agencias de turism o, organización de paquetes turíst icos,  
servicios propios y/ o de terceros 

0,8%  

72000 Depósitos y  alm acenamient o 0,80%  
73000 Comunicaciones (excepto Correos y  teléfonos)  0,80%  
73001 Teléfonos y celulares 2,0%  
73002 Correos 0,80%  
73003 Empresas prestadora de Servicio Telefónico 2,0%  

f )  Ser v icios  
Cód ig o  Ac t iv id ad  Al ícu o t a 

SERVI CI OS PRESTAD OS AL PÚBLI CO 
82100 Inst rucción pública Exento 
82200 Inst it utos de Invest igación y  Cient íficos 0,80%  
82300 Servicios Médicos y  Odontológicos 0,80%  
82301 Servicios Veter inar ios 0,80%  
82400 Inst it uciones de Asistencia Social 0,80%  
82450 Academias dedicadas a la  enseñanza de cualquier  ar te u  oficio 0,65%  
82500 Asociaciones comerciales, profesionales y   laborales, const itu idas 

en los t ipos prev istos por  la Ley  19.550 y  sus modificat or ias.  
0,80%  

82550 Gimnasios Part iculares 0,80%  
82600 Servicios de accesos a navegación y ot ros canales de uso de 

Internet  ( Caber y/ o sim ilares)  
0,80%  

82650 Empresas prestadoras de Serv icios Telegráf icos y  Postales 0,80%  
82700 Empresas prestadoras de Serv icio  de Video-Cable y  Satelit al  1,55%  
82900 Otros serv icios sociales conexos 0,80%  
82901 Otros serv icios prestados al público no clasificados en ot ra parte 0,80%  
SERVI CI OS PRESTADOS A LA S EMPRESAS 
83100 Servicios de elaboración de datos y  tabulación  0,80%  
83200 Servicios Jurídicos 0,80%  
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83300 Servicios de Con tabilidad, auditoría y  teneduría de Libros. 0,80%  
83400 Alquiler  y arrendamiento de máquinas y equipos 0,80%  
83900 Otros serv icios prestados a las empresas, no clasificados en ot ra 

parte 
0,80%  

83901 Agencias o empresas  de  publicidad, diferencia ent re los precios 
de compra y  venta y act iv idad de intermediación 

1,55%  

83902 Agencias o empresas de publicidad:  Serv icios Propios,  
Per iódicos, etc.  

1,55%  

83903 Publicidad callejera 1,55%  
SERVI CI OS DE ESPARCI MI ENTO 
84100 Películas Cinematográficas y  em isiones de radio y  telev isión  Exento 
84200 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros 

servicios culturales 
Exento 

84300 Explotación de Juegos Elect rónicos, entretenim ientos y/ o juegos 
y  sistem as de videos con un mínim o mensual por cada juego 

3,1%  

84400 Centros de ent retenim iento fam il iar,  entendiéndose por tales 
aquellos establecim ient os con juegos de parques,  mecánicos,  
electrónicos o sim ilares, que posean m enos de veinte por ciento 
(20% ) de los m ism os en calidad de v ideojuegos  

3,1%  

84900 Servicios de diversión  y   esparcim iento no clasificados en ot ra 
parte 

3,9%  

84901 Bar Nocturno 3,9%  
84902 Confiter ías Bailables 3,9%  
84903 Pub, Café Concer ts,  Piano bar  3,9%  
84908 Alquiler  de canchas para juegos deport ivos de               t oda 

índole 
0,80%  

SERVI CI OS PERSONALES Y D E LOS H OGARES 
85100 Servicios de reparaciones 0,80%  
85101 Artesanado y  oficios realizados en forma personal 0,80%  
85200 Servicios de lavanderías, establecim ientos de limpieza y teñidos 0,80%  
85300 Servicios personales directos, incluida la act iv idad de corredor 

inm obiliar io inscripto en la m at rícula de su colegio profesional 
con jur isdicción en la provincia de Córdoba, cuando no sea 
desarrollado en forma de empresa.  

0,80%  

85301 Toda act ividad de intermediación que se ejerza  percibiendo  
comisiones, bonificaciones, porcentajes y  otras  ret ribuciones 
análogas, tales com o consignaciones, intermediación en la 
compraventa de  Títulos de bienes muebles,  inmuebles o 
semovientes, en forma pública o privada, agencias o 
representaciones para la venta de mercaderías de propiedad de 
terceros, com isiones por publicidad o act ividades sim ilares 

1,55%  

85302 Consignatar ios de hacienda:  comisiones de rematador y demás 
ingresos  provenientes de su act ividad de in termediación  

1,55%  

85303 Consignatar ios  de  hacienda:  fletes, básculas, pesajes y  otros 
ingresos que signif ique retr ibución  de su act iv idad  

0,80%  

SERVI CI OS FI NA NCI EROS Y OTROS SERVI CI OS 
91001 Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros y 

demás operaciones efectuadas por los bancos y otras 
inst it uciones su jetas al régim en de la Ley de Ent idades 
Financieras  

3,9%  

91002 Compañías de Capitalización  y  ahorro 2,7%  
91003 Préstamos de dinero (con garantía hipotecar ia,  con garant ía 

prendar ia o sin garant ía real) ,  descuentos de documentos de 
terceros, y  demás operaciones f inancieras efectuadas por  
ent idades no sujetas al régimen de la Ley de Ent idades 
Financieras 

5,2%  

91004 Casas, sociedades o personas que com pren o vendan pólizas de 
empeño, realicen t ransacciones o adelanten dinero sobre ellas,  
por cuenta propia o en comisión  

5,2%  

91005 Empresas o personas dedicadas a la negociación de órdenes de 
compra 

2,5%  

91006 Préstamos de dinero efectuados por las ent idades a que se 
refiere el inciso 5)  del Art .178 del Código Tr ibutar io Prov incial,  
en la medida que el dinero ot orgado en préstamo provenga del 
depósito efectuado por  sus asociados 

2,5%  

91007 Préstamos de dinero efectuados por las ent idades a que se 
refiere el inciso 5)  del Art .178 del Código Tr ibutar io Prov incial,  
no incluídos en  el Cód.  91006 

2,5%  
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91008 Compra y  venta de div isas, t ítu los, bonos, letras de cancelación 
de obligaciones provinciales y / o sim ilares y  demás papeles 
em it idos y que se em itan en el futuro por la Nación,  las 
Provincias o las Municipalidades 

5,2%  

91009 Sistema de Tarjetas de créditos, Ley  25.065 (Servicios 
financieros y dem ás ingresos obtenidos en el marco de la 
referida norma)  

2,5%  

92000 Ent idades de seguros y  reaseguros 0,80%  
LOCACI ÓN  D E BI ENES I N MUEBLES 
93000 Locación de bienes inm uebles 0,80%  

A r t .1 3 º ) -  Los emprendim ientos comerciales de gran envergadura, com o bar r ios cerrados, parques temát icos, 
hipermercados,  etc.  serán  m ater ia de una ordenanza especifica.  
Las ferias francas y  las fer ias comerciales de comerciantes de otras jur isdicciones, serán materia de una ordenanza 
específica.  
A r t .1 4 º ) -  AGENTES DE RETEN CI ÓN  
Fíjase la alícuota a aplicar  sobre los m ontos sujet os a retenciones la que corresponda al código de act ividad  de la 
operación su jeta a la retención.  
Facúltese al Departamento Ejecut ivo Municipal para designar a los agentes de retención.  
A r t .1 5 º ) -  OBL I GA CI ÓN  DEL CONTRI BUYENTE  
Al momento de solicitar  la apertura de negocio deberá presentar  libre deuda de multas, libre deuda de la 
Contr ibución que incide sobre de la Act ividad Comercial,  Indust r ial y / o de Serv icios del solicitante;  libre deuda de la 
Tasa por  Servicios a la Propiedad Inm ueble y  Cont r ibución por Mejoras del inmueble donde se asienta el m ism o.  
FACÚLTASE al Departamento Ejecut ivo Municipal a revisar  y / o suspender las exenciones previstas en la Ord. Nº  
2225/ 2004 C.D. y sus m odificatorias, sobre aquellos contr ibuyentes que se hubiera detectado m ediante 
procedim iento administ rat ivo el desarrollo de la act iv idad comercial sin  la correspondiente inscr ipción municipal.  
 Ar t .1 6 º ) -  M Í N I MOS GENERALES 
Los mínimos a tr ibutar  mensualmente,  serán los siguientes:  
a)  Act iv idades con  alícuotas del 0,65  por  ciento $ 135,00  
b)  Act iv idades con  alícuotas super iores al 0,65 por ciento hasta el 1,05 por ciento $ 170,00  
c)  Act iv idades con alícuotas super iores al 1,05 por  ciento  $ 250,00  
d)  Act iv idades con  alícuotas super iores al 1,95 por ciento $500,00  

A r t .1 7 º ) -  Los cont ribuyentes inscr iptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Cont r ibuyentes ( Mon o t r ibu t o )  
Ley  No 26.565  t r ibutarán  como mínimo los im portes  inform ados en  este art ículo.  
Si la act iv idad del cont ribuyente estuviera sujeta a m ínimos generales o especiales (ar t .  16 y 18)  super iores, 
regirán los m ayores.   
Cat eg or ías de  Mo n o t r ib u t o   -  M ín im o  m en su al  

Cat eg or ías  Mín im o  Men su al  
B-C-D-E $ 135,00 
F $ 170,00 
G $ 210,00 
H $ 250,00 
I  $ 350,00 
J $ 410,00 
K $ 470,00 
L $ 520,00 

Los cont ribuyentes deberán presentar la constancia de inscr ipción en AFIP dent ro de los 7 días de la fecha de la  
m odificación de categoría o cambio de régimen frente al IVA. 
Los mínimos detallados en este art icu lo, se aplicarán cuando el cont r ibuyente en ejercicio de su act ividad explote un 
solo rubro o var ios sometidos a la m isma alícuota;  cuando explote dos o más somet idos a dist intas alícuotas, 
t r ibutarán como mínimo lo que corresponda según los inc. a) , b) ,  c)  y d)  del Art ículo 16º , para el rubro de mayor 
base imponible, siempre que el m ism o no sea inferior  al importe total resu ltante de la sum a de los productos de las 
bases im ponibles por las alícuotas de las act iv idades que se desarrolla,  en cuyo caso t ributarán este últ imo. En caso 
de t ributar  por dos o más rubros somet idos a los sistemas de alícuotas y  montos fijos, t r ibutarán en forma separada 
cada uno de los rubros respetando los m ontos o m ínimos establecidos.  
A r t .1 8 º ) -  M Í N I MOS ESPECI ALES MENSUALES 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar t ículo anter ior,  cuando se exploten algunos de los rubros siguientes, pagarán 
com o Tasa Mínim a Mensual la que se detalla a cont inuación:  
A  -  COMERCI OS CON I N SPECCI ÓN ESPECI AL 
 CÓDIGO DESCRIPCI ÓN DE BASE IMPORTE 
A.1 63201 Hoteles alojam iento por hora, por pieza habil it ada al finalizar el año  

calendar io inmediato anter ior  o al inicio de la act iv idad  
$   130.00  

A.2 84901 Bar Noct urno $ 1000.00  
A.3 84902-1  Confiter ías bailables con capacidad de más de 800  personas $ 4000.00  
A.4 84902-2  c1)Confiter ías bailables con capacidad menor a 800 personas  $  2000.00  
A.5 84903 Pub, Café Concer ts,  Piano bar $ 1000.00  
A.6 84300 Por cada juego electrónico o sistem a de v ídeo y/ o sim ilar ,  etc.  por  mes $ 100.00  

B -  ACT I V I DA DES FI N ANCI ERAS  
B.1. 91001 Bancos, Ent idades Financieras  $ 23500.00 
B.2. 91003 Ot ras Ent idades Financieras y/ o Part iculares,  Mut uales $ 4500.00 
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B.3. 91008 Compra y venta de divisas, t ítu los, bonos,  etc.  $ 4500.00 
B.4. 91009 Tarjetas de crédito prov inciales, nacionales,  in ternacionales $ 9750.00 
B.5 91009 Tarjetas de crédito locales,  de compras $ 6500.00 

C -  ACT I V I DA DES D E FA ENAM I ENTO DE AN I MALES 
Mataderos, ya sea en  Matadero Municipal y/ u ot ros lugares autorizados,  por faena a terceros 

C.1. 31000 Por cada vacuno $ 15.50 
C.2. 31000 Por cada porcino de 150  kg. o más $  3.00 
C.3. 31000 Por cada porcino de menos de 150 kg. $  3.00 
C.4. 31000 Por cada lechón  de hasta 20 kg. $  3.00 
C.5. 31000 Por cada capr ino y ovino $  3.00 
C.6. 31000 Peladeros de aves autor izados-mínim o por Declaración Jurada mensual y  

por cada k ilogram o de ave 
$  0.61 

D  -  SERVI CI OS PÚBLI COS  
D.1. 53000 Sum inist ro de energía eléctr ica x  Kw.  facturado a usuar io final $ 0,006 
D.2. 82700 Empresas prestadoras de Serv icio  de Video-Cable y Satelit a l  $ 0,85 por 

usuar io 
D.3. 82650 Serv icios telegráficos y  postales públicos y / o pr ivados $ 730 .00 
D.4. 62900 Gas natural por cada cilindro de gas nat ural o su  equivalente en Kg. $ 0.32 
D.5. 53000 

54000 
Gas natural, por cada met ro cúbico de gas facturado  $ 0,002 

E –  ARTESA NOS –  OFI CI OS –  ENSEÑA NZA  
E.1 85101 Los con tr ibuyentes que ejerzan en form a personal, únicamente una 

act iv idad de ar tesanado, enseñanza u oficio, con establecim iento 
comercial.  

$ 50.00 

F –  TARI FA SOCI AL  
F.1  Pequeños comercios de supervivencia $ 50.00 

Para acogerse a la Tarifa Social  deberán realizar  la cor respondiente solicitud y cumplir  con los siguientes requisitos:  
�x No estar  inscr ipto en  el Impuesto al Valor Agregado com o responsable inscr ipto.  
�x No desarrollar  la act ividad a t ravés de cualquier  t ipo societar io.  
�x No poseer empleados.  
Para el ot orgamient o de la Tar ifa Social se deberá cumplim entar además de los requisitos generales, una solicitud 
especial con in forme socioeconómico que será auditado por el Departamento Ejecut ivo Municipal.  
G- PA RQUE I ND USTRI AL:  
CUOTA I N DUSTRI AL  
Las empresas o emprendedores poseedores de lotes habilit ados para ejercer  su  act ividad en los  predios del Parque 
Indust rial soportarán los gastos por el uso de la in fraestruct ura conforme a la siguiente escala:  

Hasta 1250  mt s2 superficie $ 170 
Hasta 2500  mt s2 superficie $ 340 
Hasta 5000  mt s2 superficie $ 500 

Más de 5000 m ts2  super ficie $ 500+ 0,065 por m2 s/ excedente de 5000  m2 
H - SERVI CI OS RELA CI ONADOS CON  EL TRANSPORTE DE PA SAJEROS:  
H.1 71150 Taxis y  rem isses, por cada coche.  Mínimo mensual de 

Categoría B de 
Monot ributo 

A r t .  1 8  –  b is )   
�x Ev en t os  de  con cu r r en c ia  m asiv a : Los eventos esporádicos que se realicen en locales o predios no 

habilit ados baj o el rubro “Confiter ías Bailables” ,  cuya organización  sea realizada por ciudadanos foráneos a 
nuest ra localidad aunque la representación  sea de un habitante de nuest ra ciudad, deberán t ributar  en 
base al factor ocupacional del predio declarado y avalado por profesional competente, por día y prev io a la 
autor ización em it ida por  el Ejecut ivo Municipal, según lo est ablecido en  la siguiente escala:  

FACTOR OCUPACIONAL TRIBUTO 
a)  1500 – 5000  personas 

 
El importe ANUAL cor respondiente al rubro:  Confiter ías 
bailables con capacidad de m ás de 800 personas, est ipulado 
en Art .  18º  de la Ordenanza Tarifar ia.  

b)  Más de 5000  personas 
 

Tr ibutarán lo est ipulado en  el inciso anter ior  con más un 50% .  

Duración del evento, por f ines de semana:  
DURACI ÓN 

1 día:  Tr ibutarán  el 100%  
 
2 días:  100%  primer día, 80%  por  el segundo.  
 
3 días:   100%  pr imer día,  80%  por  el segundo y  60%  por  el tercero 
 
A r t .1 9 º ) -  Fíjase en $  3.000,00 (Pesos tres m il)  mensuales, el m onto establecida en el inciso j )  del Art . 192º  de la 
Ordenanza I mposit iva vigente. Cuando se supere dicho im porte la contr ibución se liquidará sobre el total del 
ingreso.  
A r t .2 0 º ) -  DE LA  PRESENTACI ÓN  DE LA DECLA RACI ÓN  JURA DA Y EL PAGO 
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La Declaración Jurada deberá presentarse de acuerdo a lo prev isto en la Ordenanza Imposit iva, respetando los 
vencim ientos previstos en el ar t ículo 21º  de la presente Ordenanza.  
A r t .2 1 º ) -   VENCI MI ENTOS 
La contr ibución  establecida en el presente Título se pagará dent ro de los vencim ientos establecidos a cont inuación:   
 
Pe r iod o   Ven c im ien t o  Per iod o  Ven c im ien t o  
Enero 22/ 02/ 2016 Julio 22/ 08/ 2016 
Febrero 21/ 03/ 2016 Agosto 20/ 09/ 2016 
Marzo 20/ 04/ 2016 Sept iembre 20/ 10/ 2016 
Abril 20/ 05/ 2016 Octubre 21/ 11/ 2016 
Mayo 21/ 06/ 2016 Noviem bre 20/ 12/ 2016 
Junio 20/ 07/ 2016 Diciembre 20/ 01/ 2017 

Si el m ismo cor respondiere a un día fer iado pasará al día hábil inm ediato siguiente.  
A r t .2 2 º ) -  PRÓRROGA DE VENCI MI ENTOS 
Facúltase al Departamento Ejecut ivo a prorrogar por Decreto hasta un máx imo de t reinta (30) días, las fechas de 
vencim iento precedentemente establecidas cuando razones fundadas relat ivas al normal funcionamient o municipal,  
así lo requieran. 
A r t .2 3 º ) -  I NSCRI PCI ÓN  D E OFI CI O 
La Municipalidad de Río Tercero deberá inscribir  a través de la Dirección de Rentas Municipal “ de Oficio”  todas  
aquellas act ividades comerciales, indust r iales y  de serv icios que no hayan realizado el t rám ite correspondiente 
debiendo not if icar las en  forma inmediata y fehaciente. -  
A r t .2 3 º  BI S) -  FOND O PARA  MANTEN I MI ENTO DEL SI STEMA  I NTEGRAL DE D ESA GÜES PLUVI ALES 1 5 %  
Fíjase en un quince por ciento (15% )  la Tasa  Adicional a la Cont r ibución sobre la Act iv idad Comercial,  I ndust r ial y  
de Serv icio con  dest ino a obras de desagües. Dichos ingresos no podrán ser ut ilizados con ot ro dest ino que el 
determ inado por los fines de su creación, conform e Plan General de Desagües a confeccionar por el Departamento 
Ejecut ivo Municipal.  

TI TULO I I I  
TA SA QUE I NCI DE SOBRE LA S D I VERSI ONES Y  ESPECTÁ CULOS PÚBLI COS 

A r t .2 4 º ) -  A los f ines de la aplicación  del Art ículo 195 de la Ordenanza Imposit iva, fíjanse los siguientes tr ibutos:  
a)  CI RCOS:  Los Circos que se instalen en el  ej ido Municipal, junto con la Solici tud de Perm iso 

correspondiente abonarán por  adelantado y  por  día de función, la sum a de $500,00. 
Estableciéndose una ent rega mínima de $  5000,00  al momento de la solicitud de perm iso equivalentes a 10  días de 
función,  en caso de com probarse una m enor  cant idad de días de funcionam iento el D.E.M. podrá rest itu ir  el saldo. 

b)  BAI LES, FESTI VALES D E MUSI CA Y RECI TALES DE CUA LQU I ER I NDOLE:  Todas aquellas 
ent idades com erciales o no, con personer ía jur ídica o no, ( part iculares incluidos)  que realicen u organicen 
bailes en locales propios o arrendados abonarán por cada reunión bailable lo siguiente:   

-El diez por ciento (10% )  de las ent radas vendidas, con un mínimo de acuerdo a la siguiente escala:  
Hasta 500 concurrentes $ 1000,00 
Hasta 1000  concurrentes $ 2000,00 
Hasta 2000  concurrentes $ 3000,00 
Más de 2000 concur rentes $ 5000,00 

Inclúyase las cenas con baile y  cualquier  ot ro espectáculo con expendio de comidas y  bebidas que no sean  
organizadas por inst it uciones de bien  público.  

c)  CONFI TERÍ A S BA I LA BLES CON  ESPECTÁCULO:  tr ibutarán de la siguiente forma:   
1)  Confi ter ías con capacidad de más 800 personas  

Realizada los días v iernes y vísperas de fer iados $ 500,00 
Realizada los días sábados $ 1000,00 
Realizada los días domingos $ 500,00 
Demás días de la semana $  300,00 

2)  Confiter ías con capacidad de menos de 800  personas 
Realizada los días v iernes y vísperas de feriados $ 200 ,00 
Realizada los días sábados $ 400 ,00 
Realizada los días domingos $ 200 ,00 
Demás días de la semana $ 100 ,00 

      d)  PUB,  PI A N O-BAR,  CAFÉ CON CERT co n  espec t ácu lo  p ú b l i co  qu e  n o  co br en  en t r ad a:  
 Tributarán  por  m es y  adelantado $ 1000,00 

    e)       PA RQUES DE DI VERSI ONES:  Los parques de  diversiones y  otras at racciones análogas, abonarán por 
m es y  por  adelantado:  

a. Cuando cuen ten con más de 10 juegos  $ 1500,00 
b. Cuando cuenten con hasta 10 juegos  $ 750,00  

En caso de comprobarse una menor cant idad de días de funcionamient o el D.E.M.  podrá rest itu ir  el saldo.  
  f)  DEPORTES:  Los espectáculos deport ivos  abonarán el 5 %  (Cinco por Cien to)  sobre el total de recaudación por 
ent radas generales, preferenciales, plateas y/ o  cualquier   ot ro t ipo de localidades que se expendan, con un mín imo 
de pesos setenta y cinco ($ 75,00) ,  siempre que no sean  organizados por los m ism os Clubes.  
   g)  Medios a motor,  mecánicos, kart ing, m ot os para niños, t renes, com o así también todo elem ento que ocupe un 
espacio público a los fines de esparcim ient o, abonarán por día y  en form a adelantada Pesos cincuenta ($ 50,00)  
p/ cada uno.  
A r t .2 5 º ) -  DECLARACI ÓN JURAD A Y PAGO 
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Simultáneam ente con la presentación de la solicitud del perm iso para la realización del evento deberá abonarse el 
importe equivalente a los m ínimos que correspondan. El segundo día hábil posterior a la realización del evento, 
vence el plazo para presentar  la Declaración Jurada Debiendo el organizador acreditar , si correspondiere, la factura 
de pago de AADICAPI F y SADAIC;  a los efect os de determ inar  el t r ibuto resultante.  Los depósitos previos 
efectuados se tomarán como pago a cuenta de la liquidación f inal.  
A r t .2 6 º ) -  A los fines de la aplicación del Art ículo 196 de la Ordenanza Im posit iva, la Tasa por afectación de 
Inspectores Municipales se f ija por  turnos de cuat ro (4)  horas o fracción.  
-   Un  turno  $ 650 por inspector .  
El pago del servicio se efectuará al in icio del t rám ite de habilit ación del espectáculo.  

TI TULO I V  
TA SA SOBRE LA OCU PACI ÓN  Y COMERCI O EN LA  V Í A  PÚBLI CA  

A r t .2 7 º ) -  La Tasa establecida en el Art ículo correspondient e de la Ordenanza Imposit iva, se pagará por adelantado 
de la siguiente form a:  
a .-  Ocu pación  esp acio  aé r eo  y  su b t e r r án eo :  
1)  La ocupación del espacio aéreo y/ o subterráneo de dominio Público Municipal,  para 
cualquier  fin en  especial,  tendido de l íneas de t ráfico y/ o transporte de paso o como 
punto term inal y de  or igen en cualquier lugar del Municipio, de flu ido eléct r ico o 
cualquier  ot ro,  o ut ilizar tendido de líneas de transm isión  y / o inter conexión de 
comunicaciones o propaganda, de música en circuito cerrado, TV.,  etc. ,  abonará por 
cada met ro lineal y  por mes 

 
 
 
 
 

$ 3,50 
2)  En el caso del serv icio telefónico por empresas de telecomunicaciones el monto a 
t ributar  por mes, será igual al 

3,5%  de la 
facturación   

3)  Ocupación del espacio aéreo sobre las calles del Dominio Público con dest ino 
comercial por mes y por adelantado:  

�¾ Hasta 100 m2.  
�¾ Por cada met ro cuadrado que exceda el m ínimo 

 
 

$845,00 
$20,00 

4)  Por pantallas o sim ilares de t ransmisión publicitaria,  que ocupen espacio aéreo de 
dominio público,  abonaran por mes y por  pantalla.  

$ 5000,00  

b .-  Mesas  en  l as v er edas  
1) -  La ocupación y uso de veredas con mesas con sil las, sil lones, hamacas,  t r ibutarán  
por  cada mesa  y por mes 

 
$ 500,00 

2) -  La ocupación y uso de veredas con sillas, sillones, hamacas,  t r ibutarán por  cada 
una  y por mes 

$ 50,00 

c .-  Ven dedo res am b u lan t es  
c.1)  Cada vendedor local por día  $ 50,00 
c.1.1)  Cada vendedor foráneo por  día  $ 1000,00  
c.2)  Cada vendedor local por semana  $300,00 
c.2.2)  Cada vendedor foráneo por  sem ana  $ 5000,00  
c.3)  Cada vendedor local por mes $ 1.500,00 
c.3.3)  Cada vendedor foráneo por  mes $10000,00 
c.4)  Em presas que ofrecen prom ociones y/ o venta,  por día y  por  el grupo que trabaje $ 500,00 

d .-  Ro t u r as  de ca lzadas  y  v er ed as  
1-  Por apertura de calzada en  cal le pavimentada  por met ro cuadrado y  por día $ 150,00 
2-  En  cal les sin pavimentar,  por  m et ro cuadrado y  por  día $ 55,00 
3-  Por rotura de veredas por metro cuadrado y  por día $ 100,00 
4-  Por corte de calles por  día y/ o fracción  $ 650,00 

e .-  Ocu pación  d e  la  v ía pu b l ica 
Contenedores,  volquetes,  etc.  por  cada uno y  por mes $ 150,00 
Apoyos en la vereda de toldos y  car teles Exento 

Estableciéndose un mínim o mensual de $ 150,00 por cada unidad de volquetes o contenedores que posean los 
prestatarios de servicios. El pago autor izará el servicio de descarga y  disposición final de esos residuos en los 
predios autor izados.   
f . -  Reserva de espacio de la vía pública para estacionamiento de vehículos, con dest ino específico y  rest ricciones de 
horar ios, t iempo y condiciones de uso, caracter íst ica de los automotores, et c. ,  abonarán según la t ipif icación de la 
respect iva autorización:  
1. Espacio para carga y descarga de valores en Bancos o En t idades Financieras, por  año y  por  met ro lineal de 

frente reservado  $  1300,00 . 
2. Espacio para carga y  descarga de pasajeros en hoteles y moteles por año y  por met ro lineal de frente reservado 

$ 350 ,00.  
3. Espacio para paradas en Cooperat ivas u Ot ras Inst it uciones, por año y  por met ro lineal de frente reservado, 

excluidos establecim ientos educaciones y  de cult o $ 1300,00. 
4. Espacio reservado en el frente de Clínicas o Centros Médicos $ 650,00 por año y  por metro l ineal, excluido la 

superficie para ingreso de ambulancias (Ley  8560) .   
El pago se deberá efect ivizar en oportunidad de solicitar  la respect iva autor ización y hasta el 31 de marzo de cada 
año. 
Para los períodos poster iores,  al solicitar  el perm iso se abonará la parte proporcional correspondiente a los meses 
faltantes para concluir  el año, incluyendo el mes de la presentación.  

TI TULO V 
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TA SA  SOBRE LA ACT I VI DA D D E  LOS MERCA DOS Y 
COMERCI AL I ZACI ÓN  DE PRODUCTOS DE ABASTO 

(NO SE LEGISLA)  
TI TULO VI  

TA SA DE I NSPECCI ÓN SAN I TARI A AN I MAL 
( I N CLU I DO MATA DERO)  

A r t .2 8 º ) -  Por reinspección sanitar ia de productos alimenticios, desinfección de locales y  vehículos:  
A .-  POR I NTRODUCCI ÓN:  
Por cada media res $   30,00  
1 -  Los introductores que a su  vez sean propietar ios o concesionarios de carnicerías con domicilio en Río 
Tercero  que int roduzcan  ent re 41 y  50 medias reses mensuales abonarán un máximo de $750,00.-  
2 – Cuando superen las 50 medias reses mensuales deberán abonar los $750,00 más $19,00 por cada 
media res. 
Por carne t rozada por k ilo $    0,50  
Por cada res caprina,  ovina y lechones de hasta 16 Kg. $    6,00  
Por cada media res porcina  $   15,00  
Menudencias,  por cada juego $    8,00  
Em but idos,  fiambres y pescado por Kg. $    0,50  
Aves y productos de caza por  unidad  $    0,55  
Lácteos, fru tas y  verduras por  Kg.  $    0,40  
Huevos por  cajones 30  docenas $    7,50  
Análisis de Tr iquinoscopía cada muest ra  $  195,00 

B.-  POR REGI STRO DE I NTRODUCTORES DE PROD UCTOS AL I MENTI CI OS:  
Por un período anual del Regist ro de Int roductor  $ 455,00  
Por inscr ipción  anual del vehículo $ 150,00  

C.- POR DESI NFECCI ÓN :  
De hasta 200 m2   $ 100,00  
De 200  a 500 m2   $ 150,00 
De más de 500 m ²    $ 230,00 
De taxis y  rem isses c/ u  $ 40,00  
De transportes escolares $ 40,00  
Ómnibus $ 80,00  

A r t .2 9 º )  FORMA DE PAGO 
El pago de la  t asa se efectuará dent ro de los cinco ( 5)  días hábiles de la prestación del servicio.-   

TI TULO VI I  
TASA  SOBRE LAS FERI AS Y REMA TES DE HACI ENDA 

A r t .3 0 º ) -   A los efect os del pago de la Tasa  por  Inspección Sanitar ia de corrales se abonará lo siguiente:  
a) -Por Inspección Sanitar ia de Cor rales el  0,3 por ciento sobre el  importe bruto de venta que sur ja de la 
Liquidación y  para cualquier  t ipo de ganado.  
b)-Por exhibición  de ganado (sin  venta)  se abonará:  

1.-  Por cada cabeza de ganado mayor :  el equivalente a 1,5 kg. de novillo,   valuado según importe de la máx ima 
cot ización del día del remate. 

 2.-  Por cabeza de ganado menor:  el equivalente a 0,300 kg. de  novillo valuado según el cr iter io indicado en el 
punto precedente. 

A r t .3 1 º ) -  Las Empresas Consignatar ias de Hacienda, actuarán  en  cal idad de Agen tes de Retención.  
TI TULO V I I I  

TA SA DE I NSPECCI ÓN Y CON TRA STE DE PESAS Y MEDI DAS 
(NO SE LEGISLA)  

TI TULO I X  
CONTRI BUCI ÓN SOBRE LOS CEMENTERI OS 

A r t .3 2 º ) -  I NH UMACI ON ES 
Fíjanse los siguientes derechos de Inhumaciones:  
1)  En  nichos y  fosas del Cementer io Municipal $ 50,00 
2)  En  panteones o mausoleos en el Cementer io Municipal $100,00 
3)  En  el Cementer io Parque Privado $100,00 

A r t .3 3 º ) -   CON CESI ÓN DE N I CHOS 
Por concesión de nichos por  un  lapso de 1 año y / o 5 años, t r ibutaran según la siguiente nomina:   
A )  –  AD ULTOS 

1)  EN ZONA DE GALERÍAS     
a)  Sector  A, B     
 Po r  añ o  Po r  5  añ os  
 

Co n cesió n  
Man t en im i

en t o  y  
Lim p ieza  

TOTAL 
Co n cesió n  

Man t en im ie
n t o  y  

Lim p ieza  

TOTAL 

a.1.)1 º  ,  2 º ,  3º  fila $163,00  $ 60,00 $ 223 ,00 $571,00  $ 300 ,00 $ 871 ,00 
a.2)  4 º  ,  5 º  fila $137,00  $ 60,00 $ 197 ,00 $480,00  $ 300 ,00 $ 780 ,00 
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b)  Sector  C, D,  E,  G, H, I  y  otros a crearse 
 
 

b.1.)  1º ,  2 º  y  3º  Fila $208,00  $ 60,00 $ 268 ,00 $ 728 ,00 $ 300 ,00 $ 1.028,00  
b.2.)  4º  y  5º  f ila $176,00  $ 60,00 $ 236 ,00 $ 616 ,00 $ 300 ,00 $ 916 ,00 

2)  EN ZONA DE 
COFRADÍAS 

   

a)  1º ,  2 º  Y 3º  fila $163,00  $60,00 $223,00 $571,00  $300,00 $ 871 ,00 
b)  4º  ,  5º   fila $137,00  $60,00 $197,00 $480,00  $300,00 $ 780 ,00 

3)  EN ZONA LIBRE      
a)  1 º ,  2º  y  3 º  f ila $163,00  $60,00 $223,00 $571,00  $300,00 $ 871 ,00 
b)  4 º  y 5 º  fila $137,00  $60,00 $197,00 $480,00  $300,00 $ 780 ,00 

   B)  -  PÁRVULOS -  POR 5  AÑOS 
     1)  EN ZONA DE GALERÍAS  

a)  1 º ,  2 º  Y 3 º  fila $ 124,00 $ 60,00 $ 184 ,00 $ 434 ,00 $ 300 ,00 $ 734 ,00 
b)  4 º  y 5º  fila $ 104,00 $ 60,00 $164,00 $ 364 ,00 $ 300 ,00 $ 664 ,00 

       
2)  EN ZONA LIBRE      

a)  1 º ,  2º  Y 3 º  fila $ 124,00 $ 60,00 $ 184,00 $ 434 ,00 $ 300,00 $ 734,00  
b)  4 º  y  5º  fila $ 104,00 $ 60,00 $164,00  $ 364 ,00 $ 300,00 $ 664,00  
c)  6 º ,  7º  y  8 º  fila $ 98,00  $ 60,00 $ 158,00 $ 343 ,00 $ 300,00 $ 643,00  

 Disposiciones Generales 
Las concesiones de este t ítu lo vencerán  en todos los casos el  31 de diciembre.  
Habiéndose vencido las concesiones otorgadas de acuerdo al térm ino establecido en párrafo anterior  y no siendo 
renovadas las  m isma, el Departamen to Ejecut ivo queda facult ado, previo emplazamiento, para efectuar la 
exhumación de los restos y  colocar los en el osar io Mun icipal.  
Para el pago de estas concesiones se podrán otorgar planes de hasta 24  ( veint icuat ro)  cuotas fijas mensuales y  
consecut ivas con el interés que establezca el Departamen to Ejecut ivo Mun icipal. Para la admisión del plan en lo 
referido a cant idad de cuotas,  se podrán conceder, en los plazos est ipulados.  
A r t .3 4 º ) -  A LQUI LERES POR PERÍ OD OS ANUALES:  
Se aceptarán exclusivamente con carácter  de excepción y el precio será 30%  ( trein ta por cien to)  superior  del 
m onto fijado en el ar t ículo anter ior  para cada categoría y  proporcional al t iempo del alquiler:  

Total por 5 años x 1,30  =  alquiler  anual 
5 

A r t .3 5 º ) -   REDUCCI ÓN :  
Por "Serv icios de Reducción"  $600,00 
Por perm iso de reducción  $ 50,00 

A r t .3 6 º ) -  DEPÓSI TO DE CADÁ VERES 
Por derecho de depósito de cadáveres cuando no sea mot ivado por falta de lugares disponibles  para su 
inhumación,  se abonarán por cada día o fracción  $  20,00.  
A r t .3 7 º ) -  EXH UMACI ON ES 
Fíjanse los siguientes derechos y  com prende todos:  
En el Cem enterio Municipal $ 200 ,00 
En el Cem enterio Parque $ 200 ,00 

A r t .3 8 º ) -  TRA SLA DOS 
Por derecho de t raslado de restos en ataúdes o urnas, apertura y  cierre de nichos y  fosas, abonarán de la siguiente 
forma:  
a)  Traslados internos  sin  personal municipal,  apertura y  cier re de nichos o fosas $ 50,00 
b)  Traslados internos con personal municipal apertura y cier re de nichos o fosas $ 150,00 
c)  Traslados externos sin  personal m unicipal.  apertura y  cier re de nichos o fosas $ 50,00 

A r t .3 9 º ) -  CONCESI ÓN  D E TERREN OS EN  EL CEMENTERI O 
a-PRECIO 
Fíjanse los siguientes im portes en el Cementer io Municipal:  Parcelas por  m2 (por met ro cuadrado)  $650,00    

Medidas panteón Medidas m ausoleo Medidas fosa 
2.50 x  3=  $4875,00  1.10 x  2.60= 1860, 00 1.30 x  2.62= $2215,00 
3 x 3=  $5850,00    
b.-  FORMA DE PAGO:  
1.-  CONTADO 
2.-  CUOTAS:  Hasta 12 (doce)  cuotas mensuales, iguales y consecut ivas con el  interés mensual sobre saldo que 
establezca el Departamento Ejecut ivo Municipal.  
A r t .4 0 º ) -  CONSTRUCCI ON ES EN  EL CEMENTERI O 
 Abonarán  los siguientes derechos,  por  plano y  perm iso de const rucción:   
1.-  Pan teones $ 150,00  
2.-  Mausoleos $ 100,00  
3.-  Fosa en el Cem enterio Parque Municipal $ 35,00  
4.-  Fosa en el Cem enterio Parque Pr ivado $ 35,00  
5.-  Remodelación de Panteón  $ 150,00  
6.-  Remodelación de Mausoleo $ 100,00  
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7.-  Ordenes de Trabajo ( reparaciones, lavados, pintu ra y 
ot ros)  

$ 50,00  

A r t .4 1 º )  -  MA NTENI MI ENTO Y L I MPI EZA:  
Por serv icios de mantenim iento y  limpieza en el cementer io,  se abonará una Cont ribución Anual:  
1.-  Pan teones $ 150 ,00 
2.-  Mausoleos $ 100 ,00 
3.-  Nichos a perpetuidad $ 70,00 
4.-  Nichos en todos los sectores (alquilados)  Est ipulados en Ar t .  

33*  en la 
discr im inación de 

cálculos 
5.-  Nichos en cofradías pr ivadas “San Jose Obrero”  (Limpieza 
realizada por sus propietar ios) .  

$ 60,00 

6.-  Fosas,  tum bas.  $ 60,00 
7.-   Concesiones A.M.E.M. por  nicho $ 60,00 
8.-  Nichos en cofradía Municipal ( ex FO.CO.MO)  $ 100 ,00 
9.-  Nichos en Cofradia privada “Nuest ra Sra. De Lourdes”  
( limpieza realizada por  el m unicipio)  

$ 100 ,00 

El vencim iento de la presente Cont ribución anual ( no fraccionable)  operará el 15 de m arzo de 2016, abonándose de 
contado sin ningún t ipo de recargo,  o en un  plan  de t res (3)  cuotas con 
el interés de financiación establecido en  la Ordenanza Tar ifaria para el pago de tr ibutos fuera de térm ino. 
Por razones socioeconómicas o cuando un cont r ibuyente tenga más de un servicio a su cargo, podrá establecerse 
un número mayor de cuotas, de acuerdo a lo previsto en el ar t ículo 67 de la presente Ordenanza, las que llevarán 
el interés de financiación previsto.  

TI TULO X:  
TASA  SOBRE CI RCULACI ÓN  D E VALORES SORTEABLES CON PREMI OS Y ACTOS CON SORTEOS DE 

PREMI OS 
(NO SE LEGISLA)  

TI TULO XI :  
TA SA SOBRE PUBLI CI DA D Y PROPAGANDA  

(NO SE LEGISLA)  
TI TULO XI I  

TASA POR SERVI CI OS A LA CONSTRUCCI ÓN DE OBRAS PRI VADA S 
A r t .  4 2 ) -  Por todo perm iso de edif icación de obra pr ivada a realizarse en la ciudad   de Río Tercero se deberá 
abonar el importe resultante de aplicar  la fórm ula que a con t inuación se describe:  

( 1)                      ( 2)                       ( 3)                       (4)  

VALOR =  
Superficie de 

obra en m2 
X A x  

Índice de 

categoría de 

obra 

x  

Coeficiente 

unificado por 

t ipo de tarea 

1)  Coeficiente de acuerdo a super ficie cubier ta:  refleja la magnitud de la obra.  
2 )   A  es igu a l   a l  2 0 %  ( v e in t e p o r  c ien t o )  d el   v a lo r  d e  r ef er en cia in d ica t i v o  m ín im o  p o r  m e t r o  

cu adr ado  cu b ie r t o  de  ob r as , b ase  de cálcu lo  p a r a apo r t es  p r ev is io n ales y  co le g ia les  en  Có rd oba . 
3)  Alícuota de Acuerdo a Tipología de Construcción (sin variaciones).  
4)  Coeficiente Unificado por Tipo de Tarea:  representa los dos (2)  grupos de tareas en el área de arquitectura 

que son el relevamiento y  el proyecto. Se aplicará:  
a. Proyecto:  1.5%  
b. Relevam iento:     

     Hasta 60 m 2 cubier tos:  1.5%  
     Desde 61 m 2 hasta 120 m 2 cubier tos:  2%  
     Desde 121 m 2 en adelante:  2 .5%         

              c. Proyecto Iniciado  2%  

COEFICIENTE DE ACUERDO A SUPERFICIE CUBIERTA   

RELEVAMI ENTO 

 

  
 

Vivienda de Interés Social s/  cargo 
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PROYECTO 

 

 

-  Cuando la obra no se comenzó  
 

Const rucción de Viv ienda de Interés Social s/  cargo 
 

 
-  Para obras in iciadas. 

 

Vivienda de Interés Social s/  cargo 
 

Por pileta de natación se adicionara la suma de $ 500,00 a lo que resulte de la aplicación de la fórmula establecida 
o del m ínimo que corresponda.   
Se establecen los siguientes mínimos:  
-  Proyecto sin inicio de Construcción    $  520,00  (Pesos quinientos veinte)  
-  Proyecto  con  inicio de Const rucción   $  670,00  (Pesos seiscientos setenta)  
-  Relevamiento                                     $   780,00 (Pesos setecientos ochenta)  
   En el caso de regist ro de planos  que correspondan a Proyecto y Relevamiento se aplicará el m ínim o corresponde 
a Relevamiento. 
ALÍ CUOTAS DE ACUERDO A TIPOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN 

VIVIENDAS UNI FAMI LIARES                  %  

1ª  
De mampostería u ot ros t ipos de materiales con cualquier  t ipo de 
cubier tas de hasta 100  m ²  cubier t os 

0.80  

1b Ídem  anter ior  de hasta 150 m ²  cubier tos 1.00  

1c Ídem  anter ior  de hasta 200 m ²  cubier tos 1.10  

1d Ídem  anter ior  de hasta 200 m ²  hasta 300 m ²  cubiertos  1.20  

1e Ídem  anter ior  de mas 300 m ²  cubiert os  1.35  

1f 
Ídem  anterior  de mas 300 m ²  cubier tos con instalación de aire 
acondicionado y  demás 

1.50  

1g Prefabr icadas p/ Presupuesto 

1h Obras por refacción p/ Presupuesto 

 

VIVIENDAS MULTI FAMI LIARES 

2ª  Departamentos en  Planta Baja 0.85  

2b Departamentos hasta Dos Plantas 1.10  

2c Departamentos de más de 2 (Dos)  y hasta 4  (Cuat ro)  plantas 1.25  

2d Departamentos de más de  4 ( Cuat ro)  plantas 1.40  
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EDIFICIOS COMERCIALES 

3ª  Oficinas y/ o Comercios en Planta Baja 0.90  

3b Oficinas y/ o Comercios de 2 (Dos)  y  hasta 4 (Cuatro)  plantas 1.10  

3c Oficinas y/ o Comercios de más de 4 (Cuat ro)  plantas 1.20  

3d Galería Comercial en  un solo Nivel 1.10  

3e Galería Comercial de 2  (dos)  Niveles 1.20  

3f Galería Comercial de más de 2 (dos)  Plantas 1.30  

   

COCHERAS O GUARDACOCHES 

4ª  Con cerram ientos de mampostería y  techo de H°A°  en un solo nivel 0.50  

4b Ídem  anter ior  en m ás de 1  (Una)  planta 0.65  

4c Ídem  4ª  con techo de chapa de zinc, fibrocemento o sim ilar   0.35  

   

TINGLADOS O COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS 

5ª  
Con cubier tas de chapas de zinc, fibrocemento o sim ilares s/ est ructu ra 
simples de madera o hierro 

0.15  

5b Ídem  anter ior  sobre estructuras ret iculadas de madera o hierro 0.25  

5c Con techo y/ o est ructuras de H°A°,  sean o no prefabr icadas 0.35  

   

GALPONES EN PLANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES 

6ª  
Con cubier tas de chapas de zinc, fibrocemento o sim ilares s/ est ructu ra 
simples de madera o hierro 

0.25  

6b Ídem  anter ior  sobre estructuras ret iculadas de madera o hierro 0.35  
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6c Con techo y/ o est ructuras de H°A°,  sean o no prefabr icadas 0.50  

6d Galpones de Uso Familiar  0.40  

   

OBRAS POR PRESUPUESTO 

. Panteones p/  Presupuest o 

.  Estaciones de Pasajeros p/  Presupuest o 

.  Instalaciones deport ivas al aire libre p/  Presupuest o 

.  Estaciones de servicio para aut om ot ores p/  Presupuest o 

.  Culto religioso -  Templos e Iglesias p/  Presupuest o 

.  Hoteles -  Monumentos – Universidades p/  Presupuest o 

.  Facultades -  Clubes – Laborator ios p/  Presupuest o 

.  Ot ras no reguladas específicamente p/  Presupuest o 

   

EDI FICIOS ESPECIALES 

7ª  
Bancos e Inst it uciones financieras:  locales adaptados, locales 
proyectados ex  profeso 

3.00  

7b Cines – Auditor ios 1.50  

7c Salas de Juegos 3.00  

7d Albergues Estudiant iles 1.20  

7e Moteles 1.20  

7f Teat ros 1.50  

7g Restaurantes -  Confiterías – Bares y  Locales bailables 1.50  

7h 

Edificios Educacionales   

Jardines de Infantes y  Guarderías 1.10  

Escuelas Pr imar ias   
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*  Rurales 1.10  

*  Urbanas  1.50  

*  Especiales 1.80  

Escuelas Secundarias  

*  Comunes 1.80  

*  Especiales 2.10  

7i Edificios Indust r iales según grupos 5 ó 6   

7j  

Edificios Sanitar ios ( salud)   

Dispensarios o Consultor ios Externos 1.30  

Clínicas de hasta 200 m ²  2.00  

Clínicas de más de  200 m ²  2.20  

Sanitar ios 2.20  

 Hospitales 2.85  

7k Salas de Velator ios 1.20  

7l 
Edificios Inst i tucionales (sindicatos, colegios o cent ros profesionales,  
etc.)  

1.80  

A r t .4 3 º ) -  Para la aprobación de planos:  
a- En caso de aprobación por  presupuesto se prevé un fijo de $ 400,00 (Pesos cuat rocientos)  hasta un mont o 

de obra de $120.000 (Pesos ciento veinte m il) .  En lo que exceda dicho mont o se aplicarán los porcent ajes 
que correspondan a Proyecto o Relevamiento.  

b- En caso de registros de aprobación de instalaciones especiales el m ínimo se contemplará com o obra de 
presupuesto y  se aplicará el punto a.-  

c- En caso de aprobación de departamento de hasta cinco unidades el coeficiente a ut ilizar será el de mayor 
superficie y  se aplicará lo que la Ordenanza describe. 

En las superficies sem icubier tas se contemplará el 50%  del total (Ej .  galerías,  aleros de importancia, et c.)  
A r t .4 4 ° ) -  EXENCI ONES:  
Quedan exentos del pago establecido en el presente Título, los  proyectos y  relevamientos de obras de interés social 
( v iv ienda propia y  única, dest inada a albergue fam iliar) .  
A r t .4 5 º ) -   A PROBACI ÓN DE PLA NOS  
Por cada plano de Mensura,  Subdiv isión, Unión,  Futu ra Unión y Loteos se abonará según el siguiente detalle:  
a.-  Mensura o mensura parcial $ 650,00  
b.-  Subdivisión   
      b.1 . Hasta 2 lotes resultantes,  por  c/ u   $ 1000,00 
      b.2 . Más de 2 lotes por  c/ u   $ 500,00  

c.-  Unión y/ o Futura Unión   

      c.1. Hasta 2  parcelas, por  c/ u    $ 1000,00 

      c.2. Más de 2 parcelas por c/ u    $ 500,00  
d.-  Aprobación de planos de subdiv isión afectados al régim en de Propiedad Horizontal  y por 

cada PH resultante 
$500,00 

e.-  Loteo y cada lote resu ltante 
       

$500,00 

f.-  Por uniones y  subdivisiones sim ultáneas del m ismo lote (por cada lote resultante)  aplicar inciso b)  
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A r t .4 6 º ) -  El pago del t r ibuto legislado en el presente t ít ulo,  se hará exigible en el acto de presentación de la 
solicitud y  en hasta cuatro cuotas, siem pre que el im porte de las cuotas no sea inferior  a $ 40,00 (Pesos Cuarenta)  
y  prev io a In forme Socioeconómico provisto por  Asistentes Sociales Municipales. 
A r t .4 7 º ) -  SOLI CI TUDES O SELLAD OS  
Las solicitudes refer idas a la construcción de Obras Privadas, serán las siguientes:  
a)  Autent icación  de planos aprobados,  con o sin  final de obras ot orgados $ 130,00 
b)  Cert i ficación de copia de docum entación de archivo $ 195,00 
c)  Solicitudes y todo trám ite no contemplado en forma especial  $ 195,00 
d)  Av iso de obra  SIN CARGO 
e)  Visación prev ia obras de arquitectura $500,00 
f)  Visación previa de planos de ingeniería y  de agr imensura $500,00 
g)  Ocupación de veredas hasta 2 días SIN CARGO 
h)  Cert ificado final de obra $ 300,00 
i)  I nforme notar ial de deuda $ 200,00 
j )  Ocupación de la vereda por  sem ana y  por metro cuadrado $ 50,00 
k)  Colocación de empalizada por met ro lineal y  por  semana 

k .1-Para v iv iendas de hasta 2 plan tas 
k .2-Para v iv iendas de más de 2 plantas, edificios,  comercios y otros 

 

 
$30,00 
$40,00 

l)  Visación de Planos de demolición $ 800,00 
m)  Vivienda social.   Sin cargo 

La cali ficación como v iv ienda social surgirá de reglamentación a form ular  por el DEM hasta tanto redacte y apruebe 
el nuevo Código de edif icación.   

TI TULO X I I I  
CONTRI BUCI ÓN POR I N SPECCI ÓN ELÉCTRI CA - MECÁN I CA  Y SUMI N I STRO DE ENERGÍ A ELÉCTRI CA -  GAS-

CLOACAS Y AGUA CORRI ENTE 
A r t .4 8 º ) -   A GUA -  CLOA CAS -  ENERGÍ A  ELÉCTRI CA  
Fíjanse las siguientes Cont ribuciones sobre el importe facturado a los consumidores en concepto de:  

a)  Agua corr iente y  serv icio cloacal 21%  
b)  Energía eléct rica 9%  

incluidos cargos f ijos por demanda cont ratada,  super iores a 350 Kw., por  cada uno de estos servicios.  
Los consumidores de energía eléct rica dest inada a Industr ias electro intensivas abonarán este gravamen con forme 
a la siguiente escala, cuando la demanda cont ratada exceda los 350 kw.  
1)  -  Consum os hasta 20.000 Kw.  10%  
2)  -  Consum os mayores de 20.000 kw. hasta 50.000 8%  
3)  -  Consum os mayores de 50.000 kw. hasta 150.000 6%  
4)  -  Consum os mayores de 150.000 Kw.  hasta 500.000  4%  
5)  -  Consum os mayores de 500.000 Kw.  2%  

A r t .4 9 º ) -   GAS NATURA L 
Fíjase una Tasa  sobre el importe facturado incluidos cargos fi jos por demanda cont ratada a los consumidores de 
gas natural,  conforme a las alícuotas indicadas seguidamente:  
-  Del 10%  para el consumo de gas natural uso domést ico.-  
-  Del 3%  para el consumo de gas natural de uso indust rial,  com ercial,  de grandes consumidores y plantas 
indust rializadoras. 
El ingreso del gravamen se hará por  intermedio de la ent idad que  tenga a su cargo la prestación del servicio, la 
que a su vez liquidará a la Municipalidad dent ro de los 10 días del mes subsiguiente al de facturación, los importes 
percibidos.-  
A r t .5 0 º ) -   CONEXI ÓN  DE EN ERGÍ A  ELÉCTRI CA, AGUA, CLOA CAS Y GAS NA TURAL.  
Todo pedido de conexión de energía eléctr ica, agua, cloacas y gas natural, aumento de carga en su caso o pedido 
provisor io,  abonará el siguiente derecho por  cada una y  en el m omento de efectuar la solicitud:  

a)  Indust rial y  comercial $ 180 ,00 
b)  Familiar  $ 65,00  

TÍ TULO X I V 
CONTRI BUCI ÓN POR EL SERVI CI O QUE PRESTA LA ASOCI A CI ÓN  BOMBEROS VOLUNTARI OS DE RÍ O 

TERCERO SOBRE EL SUM I N I STRO DE ENERGÍ A  ELÉCTRI CA  
A r t .5 1 º ) -  RECARGO ENERGÍ A  ELÉCTRI CA PARA  BOMBEROS VOLUNTARI OS 
Fíjase una contr ibución  del dos por cient o (2% )  sobre el importe facturado a los consumidores en concepto de 
energía eléct rica incluidos cargos fijos por demanda cont ratada para ser dest inada a la Asociación Cuerpo Bomberos 
Voluntar ios de Río Tercero por  el serv icio que presta dicha I nst it ución.-  
Los fondos resultan tes de dicha disposición serán girados en forma mensual por la Cooperat iva de Obras y  Servicios 
Públicos Lim itada de Río Tercero a la citada I nst it ución,  por mes de facturación vencido y dent ro de los diez (10 ) 
días subsiguientes, acompañando la cor respondiente liquidación  a esta Municipalidad.-  

TI TULO XV  
DERECHOS DE OFI CI NA  Y LA BORATORI O D E ANÁ LI SI S 

DE CONTROL A MBI ENTA L Y BROMATOLÓGI CO 
A r t .5 2 º ) -  Todo t rám ite realizado ante la Municipalidad  está som et ido al derecho de oficina que a cont inuación se 
establece:  
a  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO A LOS I N MUEBLES 
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Establécense los siguientes importes por t rám ites o solicitudes relacionados con los Inm uebles 
a)  Declaración  de inhabil itación de inmuebles y / o inspecciones a pedido de los propietar ios $ 340 ,00 
b)  Por informes solicitados por escr ibanos, relacionados  con  derechos en concepto de tasa sobre 
los inmuebles,  para realizar  t ransferencias,  hipotecas y cualquier  ot ra operación 

$ 50,00  

c)  Denuncia o in fracciones a las normas sobre edificación  efectuada por propietar ios o inquilinos 
cont ra propietar ios  que  requieran la intervención  de la oficina técnica de la Municipalidad 

$ 130 ,00 

d)  Por informes de deuda, así también  como cualquier  ot ro t rám ite relacionado con  la propiedad $ 80,00  
b  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO AL COMERCI O Y LA I NDUSTRI A  
Establécense los siguientes importes por t rám ites o solicitudes relacionados con el Comercio y la Indust r ia:  
Solicitudes:  
a)  Acogim iento de la exención  Imposit iva para industr ia  
                                                               Responsables Inscr iptos ante IVA $ 5200,00 
                                                               Monot ribut istas $ 845,00  
b)  1 -  Por  Inscripción    $ 150,00  
         Transf.  de Negocio  
                                                                  Responsables Inscr iptos ante IVA $ 260,00  
                                                                  Monot ribut istas $ 130,00  
    2 – Inscr ipción de act ividades de ar tesanado y  ot ras promov idas por      el Municipio.  SIN COSTO 

3 -  Por  cese de Negocio $ 150,00  
4 -  Baja de Rubros, cambio de rubros t raslado de domicilio y modificaciones de 
t it ulares,  socios 

$ 100,00  

5 -  Cert i ficado de libre deuda $ 80,00 
   6  –  Cert ificado de inscr ipción o cese a part ir  del segundo pedido $ 130,00  
   7 – Oblea de “Cert ificado de Habilitación” . El m onto se incluirá por única vez en la 
cuenta correspondiente del cont ribuyente habilit ado. 

 
$ 50,00 

   8  –  Solicitud de Clave Fiscal Municipal SIN COSTO 
c) 1-  Apertura, t ransferencia o t raslado de bares nocturnos  $ 1000,00 

2 -  Apertura,  t ransferencia o traslado de café concert  y confi terías $ 1000,00 
d)  Apertura de casas amuebladas o t raslado de las m ism as $ 4000,00 
e)  Apertura de puestos de venta de diarios y  revistas en  vía publica $ 80,00 
f)  Renovación  de habilitaciones de puest os de venta de diarios y    rev istas en v ía publica.  $ 80,00 
 g)  Por  informes notariales a Profesionales $ 200,00  
h)  Ot ra solicitud no prevista $ 130,00  
i)   Solicitud cese ret roact ivo 

-  con poster ior idad a los 6 ( seis)  meses y  hasta 5  años.  
 

$ 650,00  
     -  en tre 5  y  10 años $ 1500,00 

-  más de 10  años         $ 2500,00 
j )  Sol icitud de t ransferencia de Licencia de Taxis/ Remises.  5 U.B.E.  
k)  Cuando se t rate de t ransferencias de licencias de taxis/ rem ises ent re ascendientes y  
descendientes en pr imer grado o cónyuge, ante la imposibilidad del perm isionar io de 
cont inuar con la prestación del servicio, siendo este el único medio de vida y  sostén 
fam il iar  

SIN COSTO 

c  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO A SOLI CI TUDES DE DOCUMENTACI ÓN  
Establécense los siguientes importes por t rám ites o solicitudes relacionados con la  solici tud de copia de 
docum entación:  
a)  Copia de Ordenanza Tarifar ia $ 150,00 
b)  Copia de Ordenanza Imposit iva $ 150,00 
c)  Fotocopia de otras Ordenanzas y / o inst rumentos legales municipales $ 2,00 por c/ hoja. 

Min $20,00 
d)  Otras solicitudes no previstas $ 100,00 
d  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO A LA  I NSPECCI ÓN SAN I TA RI A  
Establécense los siguientes importes por t rám ites o solicitudes relacionados con la Inspección Sanitar ia:  
a)  LIBRETA DE SANIDAD:  
1.-  Nueva $ 85,00 
2.-  Renovación  $ 50,00 

b)  LIBRO DE INSPECCIONES:  $65,00  
e  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO A CA RNET DE CONDUCTOR 
Por adhesión a la Ley Prov incial de Tránsito Nº  8560 y Decreto reglamentar io 1993/ 99 se crean y tar ifan las 
Categorías de Licencias de Conductor previstas en la Ley y en consecuencia se establecen los siguientes importes 
por trám ites o solicitudes relacionados con el Carnet  de Conductor :  

a)  MOTOS Y CICLOMOTORES 
PRECIO DEL REGISTRO 
a.1.)  Clase A1 – Ciclom otores hasta 50  CC.  $ 225,00  
a.2.)  Clase A2 – Motocicletas y Tr iciclos hasta 150 CC $ 225,00  
a.3.)  Clase A3 – Motocicletas  de más de 150 CC $ 225,00  
  

b)  VEHÍCULOS 
b.1.)  Clase B1 – Automóviles, cam ionetas, casas rodant es hasta $ 225,00  
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3.500 Kg.  
b.2.)  Clase B2 – Automóviles, cam ionetas, casas rodant es hasta 
4.250 Kg.  

$ 225,00  

c)  VEHÍCULOS DE MAYOR  PORTE 
c.1.)  Clase C – Camiones sin acoplado hasta 3.500 Kg. $ 325,00  
c.2.)  Clase D1  –  Transporte de pasajeros hasta 8 personas $ 275,00  
c.3.)  Clase D2  –  Transporte de pasajeros m ás de 8 personas $ 325,00  
c.4.)  Clase D3  –  Policía, Bomberos, Administ ración Municipal SIN CARGO 
c.5.)  Clase E1  – Cam iones ar t iculados y/ o con acoplado $ 430,00  
c.6.)  Clase E2  – Maquinar ias no agrícolas $ 325,00  

d)  DISCAPACITADOS 
d.1.)  Clase F – Discapacitados que posean vehículos adaptados $ 130,00  

e)  AGRÍCOLAS 
e.1.)  Clase G – Tractores agrícolas y  m aquinaria agrícola $ 325,00  

f)  OTROS 
f.1.)  Temporarios – para ex tran jeros –  Revalidación  B1 $ 145 ,00 
f.2.)  Turistas – Revalidación B2 $ 325 ,00 
f.3.)  St ickers – Revalidación $ 20,00 
f.4.)  Regist ro para conduct ores de 17 años $ 260 ,00 
f.5.)  Regist ro para conduct ores mayores de 70 años $ 75,00 

f.6.)  Examen psicofísico $ 65,00 
f.7)  Examen de conducción  teór ico $ 65,00 
f.8)  Examen de conducción  práct ico $ 65,00 
f.9)  Manual del conductor  $ 65,00 
f.10)  Calcomanías para conductores pr incipiantes (autos-Camiones)  $ 40,00 
f.11)  Calcomanías para conductores con discapacidad $ 50,00 

f  -  DERECHO DE OFI CI N A  REFERI DO A LOS VEH Í CULOS 
Establécense los siguientes importes por t rám ites o solicitudes relacionados con el Vehículo y  Libre Deuda:  
Solicitudes de:  
Los cert i ficados de Libre deuda, para cam bio de radicación, t ransferencia de dom inio de vehículos automot ores, en 
todos los casos previstos para el cobro del Impuesto Prov incial a los Automotores en la Ley Imposit iva Prov incial,  
fíjanse  el  siguiente derecho:  "El 10%  (Diez por Cient o)  del Valor Total Anual del Im puesto al Automotor,  que rija 
en el momento de la sol icitud del cer t ificado correspondiente" . 

Valor  Mínimo $80,00  
b)  Duplicado de cert ificados de baj as/ libre deuda $ 65,00  
c)  Solicitudes no prev istas $ 80,00  
d)  Inscr ipciones de oficio $ 250 ,00 
e)  Inscr ipciones vehículo nuevos 1 ‰  
f)  (Valor  de tabla)  Mínimo $80,00  
g)  Inscr ipciones motos nuevas 1 ‰  
h) (Valor  de tabla)  Mínim o $80,00  
i)Sellado exentos automotores ( importe anual)  $ 80,00  
J)  Sellado exento ciclomotores y motocicletas de hasta 149  
c.c.  ( importe anual)  

$ 40,00  

g  -  DERECHO DE OFI CI NA  REFERI DO A ESPECTÁCULOS PÚBLI COS 
Se abonará adem ás las siguientes solicitudes y perm isos:  
a)  Instalaciones de Parques de Diversiones y  Circos $ 260,00  
b)  Perm iso p/  realizar  competencias de Motos/ Automóviles $ 520,00  
c)  Realización  de Bailes, Esp. Musicales $ 260,00  
d)  Realización  de Espectácu los Deport ivos y/ o 
    competencia de todo t ipo privados 

$ 260,00  

e)  Realización  de Rifas $ 130,00  
f)  Realización de Desfiles de Modelos $ 260,00  
g)  Realización  de Espectácu los Folklór icos $ 130,00  
h)  Realización de Esp. Teat rales $ 130,00  
i)  Realización de cenas con baile $ 130,00  

h  -  DERECH O DE OFI CI NA  REFERI DO A  LA  OCUPACI ÓN  DE LA VÍ A  PÚBLI CA  
Fíjanse los siguientes im portes com o tasa por   la ejecución de t rabajos en la Vía Pública (Obras Pr ivadas):  
a)  Solicitud de perm iso, derechos de oficina, para ocupar v ías públicas, para realizar  
obras y  t rabajos de const rucción, demolición, etc.  sin inter rupción del t ránsito vehicular  
por día o fracción.  

$130,00 

b)  Por t rabajos ext raordinar ios en la v ía pública  con interrupción  total o parcial del 
t ránsito vehicular  por día o fracción.  

$340,00 

i  -  VA RI OS 
Derechos de Oficinas -  Var ios:  
a)  Inscr ipción en  el Registro de Proveedores de la Municipalidad $ 50,00 
b)  Renovación anual en el Registro de Proveedores de la Municipalidad EXENTO 
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c) Proveedor único/  esporádico (hasta dos prov isiones por  año)  EXENTO 
d)   Libros de producción propia o externa:  el valor  será determ inado por el D.E.M. para 
cada caso, con aprobación del Concejo Deliberante 

 

e)  Solicitud de prescr ipción de deuda de cualquiera de los t r ibutos con templados en  la 
presente Ordenanza 

$  200,00 

j  –  TA SA AD MI N I STRATI VA  
a)  Tasa correspondiente a gastos adm inist rat ivos por el env ío de cedulones var ios dentro 
de la  ciudad. 

$ 4,00  

b)  Envío de cedulones a ot ras ju risdicciones El valor  establecido 
por Correo 

Argent ino para el 
t ipo de envío  

c)  Not if icación fehaciente de reclamo de deuda en mora de t ributos, tasas, cont r ibuciones 
y/ o multas.  
El m onto se incluirá en la cuenta correspondiente del cont r ibuyente int imado 

El valor  establecido 
por Correo 

Argent ino para el 
t ipo de envío 

k  -  MÓD ULO DE LABORATORI O DE CONTROL AMBI ENTA L Y BROMATOLÓGI CO 
11)  Fíjase el valor del módulo por la realización de análisis en el Laborator io de Control Ambiental y Brom atológico, 
de con form idad al nomenclador aprobado por  Ordenanza Nº Or.1026/ 93-C.D.  en  $5,00 . ( Pesos cinco).  
 l -  JUZGADO DE FALTAS:  
-  Actuaciones administ rat ivas relacionadas con envío de correspondencia a ot ras 
jur isdicciones.  
 
-  Actuaciones administ rat ivas relacionadas con ot ras jur isdicciones y/ o locales.  
 
-  Actuaciones administ rat ivas simples.  
 
-  Mantención  de semovientes por  día y  por animal 

 
10%  de la UBE 

 
5%  de la UBE 

 
3%  de la UBE 

 
2%  de la UBE 

m -  SECRETARI A DE SALUD –  Sa las As is t en c ia les  
-  Bono cont r ibución práct ica especializada ( radiografía, ecografía y odontología)  cada 
una. 

$ 50,00  

-  Bono cont ribución  $ 10,00  
-  Bono cont r ibución práct ica especial izada (otoem isión acúst ica y  otras que se 

incorporen al sistema de salud) .  
Quedan exentos de la presente Cont ribución los beneficios act ivos del Plan  
Nacer/ Sumar ( s/ compromiso de Gest ión Art .4º  apartado A) Inciso I I )  y quienes 
posean obra social 

 
$ 70,00  

n -  BA LNEARI O MUN I CI PA L 
-Alquiler  parr i lla,  por día.  $ 35,00 
-Acampado en camping, por día y  por carpa.  $ 60,00 

o -  DERECHO DE OFI CI N A REFERI DO A  LA CON TRI BUCI ÓN  SOBRE EL CEMENTERI O 
-Autor ización  de cambio de caja metálica $40,00 
-Perm iso para sepultura de m iembro $30,00 
-Perm iso apertura y  cierre de n icho $50,00 
-Solicitudes no prev istas $50,00 
-Arm ado de expediente por compra – venta en tre 
terceros de bienes inmuebles 

$ 300,00  

-Arm ado de expediente por compra – venta en tre 
terceros de nichos a perpetuidad en  galerías 
municipales y / o cofradías pr ivadas.  

$ 150,00  

A r t .5 3 º ) -  GUÍ AS DE  HA CI ENDA  
1 - TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS -  IMPUESTO  PROVINCIAL  
Los aranceles por los servicios que presta la Oficina de Guías de Hacienda serán los fijados por la Ley I mposit iva 
Provincial para el ejercicio 2016 los que pasarán a form ar  parte integrante de la presente Ordenanza.  
2 -DERECHOS DE OFI CINA – TASA MUNICIPAL. 
El derecho de oficina m unicipal a pagar será en todos los casos igual al monto del Impuesto Prov incial 
correspondiente.  

TI TULO X VI  
TASA AMB I ENTAL 

D e acu er do  a  lo  leg islad o  en  l a Or den an za  Nº  Or  3 6 7 3 / 2 0 1 3  C.D. 
 

TI TULO XVI I  
RENTA S DI VERSAS 

A r t .5 4 º ) -   REGI STRO CI VI L  
Los aranceles por los servicios que presta la oficina de Regist ro Civil y Capacidad de las Personas, serán los 
siguientes:  
1.- Por cada copia o fotocopia de acta, cert ificado, ext racto, cert ificado negat ivo 
de inscr ipción,  constancia de estado civ il o supervivencia:  
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1.1.-  Para leyes sociales ( salar io,  jubilación,  pensión o mat r im onio) :         $50,00  
1.2.-  Para uso escolar :     $25,00  
1.3.-  Para cualquier  ot ro t rám ite:  
 

$50,00  

1.4.-  Por  cada solicit ud de acta de nacim iento, mat rimonio o defunción  
“Bilingüe”:  

$100,00 

2.-  Por cada copia o fotocopia de acta, cert i ficado o ext racto sol icitado con 
carácter  de u rgente, a expedirse dent ro de las cuarenta y  ocho (48)  horas,  se 
pagará una sobretasa de:            

$25,00  

3.-  Por búsqueda en los libros o archivos de la Repart ición, por cada acta,  
sección o año:   

$25,00  

4.-  Libretas de Familia:  
 

 

4.1.-  Por  asentam iento de hi jo o defunción:  $15,00  
5.-  Por cada nacim ien to o defunción que se inscr iba en los Registros Ordinar ios:             $25,00  
6.-  Mat r imonios:  
 

 

6.1.-  Celebrado en la oficina:     $250,00 
6.2.-  Que por imposibil idad comprobada de alguno de los cont rayentes deba 
realizarse fuera de la oficina:                                                                                                                     

$400,  00 

6.3.-  Por  cada test igo que exceda el número prescripto por  la Ley:                                $195,00 
6.4.-  Por la celebración del m atr im onio en la sede de la Oficina del Regist ro 
Civil:   

 

En horar io inhábil:  $975,00 
En día inhábil (Sábados,  Domingos y Feriados) :                                                           $2000,00 
7.-  Por la reinscr ipción o transcr ipción de actas de nacim iento o defunción  
labradas fuera de la jur isdicción de la oficina:                     

$250,00 

8.-  Por la solicitud fuera de térm ino de inscr ipción de nacim iento:                            $50,00  
9.-  Por rect i ficación  admin ist rat iva, por  cada acta:      $150,00 
10.-  Por  cada inscripción de reconocim iento de hijo realizado ante escr ibano 
público o en la Oficina del Regist ro Civil:  

$40,00  

11.-  Por  actos o hechos no previst os específicam ente:     $78,00  
12.-  Resoluciones Judiciales:   
12.1.-  Por la inscripción  de sentencias,  resoluciones u ot ros oficios judiciales que 
se ref ieran a inscr ipciones de nacim iento, mat r imonio, defunción,  adopción,  
divorcio, nulidad de matr im onio,  f iliación, habil itación de edad y su revocación,  
ausencia con presunción de fallecim iento y  apar ición del ausente, declaraciones 
judiciales por sordomudez, incapacidad civil de los penados, inhabilitaciones 
judiciales y  de toda ot ra incapacidad y  sus rehabili t aciones:                                          

$200,00 

12.2.-  Por  toda otra inscripción no prev ista específicamente:  $250,00 
13.-  Transporte de cadáveres:    $130,00 
14.-  Por  venta de tapa para documentos ( Libreta de Familia,  etc.)                                 $130,00 
15.-  Cert i ficación  de Firmas                  $50,00  
16.-  Cert i ficados negat ivos de inscr ipción      $250,00 
17.-  Solicitud de actas a otras jurisdicciones         $130,00 
18.-  Solicitud de “Formulario 5 ”  a la Secretaría Electoral  $50,00  
19.-  Solicitud de Document o de Ident idad que se encuent ran en ot ros Registros 
Civiles cuyos t it ulares radican en  la ciudad de Río Tercero    

$50,00  

20.-  Trám ite digital   $13,00  
Se establece un adicional por todo t rám ite m encionados precedentemente 
realizado en día y  horar io inhábil,  salvo lo est ipulado en punto 6.4. 

$40,00  

A r t .5 5 º ) -  CONCESI ÓN  D E BI ENES MUN I CI PALES  
No habiéndose adjudicado por licit ación y / o  Concurso  de Precios el uso de locales u Oficinas de Propiedad  
Municipal o bajo su  adm inist ración,  los montos de los alqui leres serán los siguientes v a lo r es  m ín im o s, por evento:  
Inc.a)    

   POLIDEPORTIVO 

 

Sin Sonido 

Con Son ido 

Salon chico 
y 

dependenci
as 

Estadio y  
depedenc

ias 

a)  Evento organizado exclusivamente por 
ent idades sin fines de lucro, incluye 
establecim ient os educat ivos públicos y  
privados, donde no se cobre derecho de 
ent rada. 

 

$150,00  $300,00 $200,00  $300,00  

b)  Evento organizado exclusivamente por 
ent idades sin fines de lucro, incluye 

 
 

 
 

$ 400 ,00 $ 800,00  
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establecim ient os educat ivos públicos y  
privados, donde se cobre derecho de 
ent rada:  

$ 1,00 a $  5,00…………………… 

$ 6,00 a $  10,00…………………. 

$ 11,00 en  adelante…………….. 

 

 
$200,00  
$300,00  
$500,00  

 
 

$300,00 
$500,00 
$700,00 

c)  Evento organizado por ot ras ent idades, 
organizaciones y / o part iculares, donde no 
se cobre derecho de entrada 

 

 
$200,00  

 
 

$300,00 
 

$500,00  

 
 

$1000,00  

d)  Evento organizado por ot ras ent idades, 
organizaciones y / o part iculares, donde se 
cobre derecho de ent rada:  

$ 1,00 a $  5,00…………………… 

$ 6,00 a $  10,00…………………. 

$ 11,00 a $ 20,00……………….. 

$ 21,00 en  adelante…………….. 

 
 
 

$300,00  
$400,00  
$600,00  
$800,00  

 
 
 

$400,00 
$600,00 
$800,00 

$1200,00  

$1000,00 
$ 

2000,00  

Podrá optarse por el 10%  (diez por ciento)  del valor  de las entradas vendidas. La m isma m odalidad se aplicara para 
el uso regular  que le dan a las instalaciones los profesores, docentes, entrenadores para dictar  
cursos/ sem inar ios/ talleres/ clases par t iculares.  
El DEM podrá hacer consideraciones de excepción, autor izando el uso gratuito de las instalaciones, ante los 
fundamentos que puedan presentarse. Las excepciones consideradas no incluyen lo prev ist o en  el inciso a)  
Los organizadores de los eventos serán  los responsables del pago de SADAIC y AADICAPIF.  
Inc.b) -  Fíjase obligatorio el pago del derecho de uso de los bienes m unicipales que se detallan  a cont inuación, y  en 
los mont os que se determ inan, por día y por evento.  

a)  Escenar io chico con ruedas $200,00  

b)  Escenar io grande con ruedas $300,00  

c)  Palco con  techo 

      Más costo de armado, t ransporte y  desarme (no incluido) 
$500,00  

d)  Escenar io grande  

Sin Derecho de Espectáculo 

Con Derecho de espectáculo                        

 

 

$750,00  

$1300,00  

e)  Gazebos y  stand  en gral.  $100,00  

f)  Bandera para palco $50,00 

g)  Venta de réplicas Desde $150,00 

h)  Alquiler  de equipo de sonido móvil:   

                                                         Modelo 1:  

                                                         Modelo 2:  

 

$500,00  

$1000,00  

i)  Alquiler  de baño quím ico 

      Más el costo de desagote y  traslado 
$200,00  

j )  Fer ias y  exposiciones-Derecho de uso de instalaciones y  mobiliar io $150,00  

k)  Albergue Polideport ivo Municipal, por día y  por persona.  $ 15,00 

l)  Uso de canchas en  act ividades deport ivas,  mensualmente por persona. $ 10,00 

El DEM podrá hacer consideraciones de excepción, autor izando el uso gratuito de las instalaciones, ante los 
fundamentos que puedan presentarse. 
A r t .5 6 º ) -  A LQUI LER DE BI ENES M UN I CI PALES 
 Por  alquileres de Bienes Municipales por hora,  fi jándose en  su equivalente en pesos,  las siguientes tasas:  
a)  Mot oniveladoras  100 Lts.p/ h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.)  
b)  Camión  Volcador   80 Lts.p/ h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.)  
c)  Tract or   80 Lts.p/ h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.)  
d)  Tractor  c/ máquina segadora  80 Lts.p/ h. de Gas-Oil 

(Y.P.F.)  
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Por la prov isión  de agua, hasta 10.000 lt s:   

1-Mediante camión cisterna mun icipal,  por v iaje.  $ 1.500,00  
 

2-  Trasladado por  el solicitante y  bajo su 
responsabilidad. 

$ 500 ,00 
 

A r t .5 7 º )  VEH Í CULOS DETEN I DOS 
I  -  Por  los vehículos detenidos en depósito municipales, se abonará la siguien te tasa diar ia p o r  e l  p r im er  m es :  
a)  Camiones,  acoplados, óm nibus y  t ractores $ 500,00  

b)  Automóviles, jeeps, etc.  $ 400,00  
c)  Motocicletas,  motonetas, carros,  jardineras $ 300,00  
d)  t riciclos, biciclet as,  etc.  $ 200,00  
e)Vehículos afectados al servicio público de Transporte $400,00 
-  Meses  su b sigu ien t es, t asas  po r  m es :  
a)  Camiones,  acoplados, óm nibus y  t ractores $ 1000,00  
b)  Automóviles, jeeps, etc.  $ 800,00  
c)  Motocicletas,  motonetas, carros,  jardineras $ 600,00  
d)  Triciclos, bicicletas,  etc.  $ 400,00  
e)Vehículos afectados al servicio público de Transporte $800,00 
I I  -  Po r  lo s gast os d e con du cc ió n  o  t r as lado  m u n icipa l  a  d ep ósi t o  
a)  Vehículos y/ o cosas en general $ 200,00  
I I I  -  Po r  los  gast os  d e  t r as la do  co n  g rú a o  r em o l qu e  m u n icipa l a  dep ós it os  p o r  in f raccio n es  a  la  
n o r m at iv a  de  t r án si t o  o  se r v icio  p ú b l i co  d e  t r an sp or t e : 
a)  De Camiones y  colect ivos $1000,00  
b)  De vehículos autom otores y  cam ionetas $ 500,00  
c)  De transporte modelo 350  y  sim ilares $ 400,00  
d)  De m otocicletas y ciclomotores $ 200,00  
Los importes establecidos en este ítem r igen para el t raslado de las unidades m ediante el uso de grúa municipal.  
Cuando éste no resulte mater ialmente posible con el vehículo municipal,  se cobrara el total de los gast os incu rr idos 
por la tercer ización  del t raslado.  
A r t .5 8 º )  PA GO 
El pago de los t ributos incluidos en  este Título se efectuará al solicitarse el t rám ite y / o con t ratarse el servicio.  

TI TULO XVI I I  
CON TRI BUCI ÓN QUE I NCI DE SOBRE AUTOMOTORES, A COPLADOS, MOTOS Y MOTOVEH Í CULOS 

A r t .5 9 º ) -  Las contr ibuciones del presente t ítulo,  tendrán com o base de t r ibutación las tablas que publica la 
Asociación de Concesionarios de Automóviles de la República Argent ina (A.C.A.R.A)  ,  con una alícuota del 1,5%  
sobre dicha base.   
La base de tr ibutación para los acoplados será el valor  de mercado para el período 2016;  en el caso de los 
m otovehículos se aplicará la últ ima tabla de valuaciones publicada por AFIP para el cálculo del impuesto sobre los 
bienes personales.  
Para los modelos no incluidos en  las tablas refer idas, se aplicara la Ley  I mposit iva de la Prov incia.   
A r t .6 0 º ) -  Se podrá optar  por las siguientes formas de pago:   
a)  PAGO DE CONTADO:  hasta el 15 de marzo de 2016, los contr ibuyentes podrán optar por el pago total de la 

anualidad con un  descuento del diez por ciento (10  % ) .  
En caso que la Asociación de Concesionar ios de Automóv iles de la República 

Argent ina (A.C.A.R.A)  modifique los valores base para el cálculo de la contr ibución,  los cont ribuyentes que optaron 
por el pago de contado, podrán efectuar  de la m isma m anera y con el m ismo beneficio,  el pago del reajuste que 
sur ja por la aplicación  de los nuevos mont os. 
b)  Pago en  6  ( seis)  Cuotas bim estrales,  de acuerdo a los siguientes vencim ientos:  

Fech a  de Ven c im ien t o  
Cuota 1 05/ 02/ 2016  
Cuota 2 05/ 04/ 2016  
Cuota 3 06/ 06/ 2016  
Cuota 4 05/ 08/ 2016  
Cuota 5 05/ 10/ 2016  
Cuota 6  05/ 12/ 2016  

Podrán obtener el beneficio del 10%  de descuent o reflejado en el apartado a)  y optar  por el pago bimestral,  los 
cont ribuyentes que sean t it ulares de igual o más de 15 ( quince) vehículos y  t r ibuten en la Municipalidad de Rio 
Tercero. Para lo cual deberá cancelar  la totalidad de la flota regist rada con la entrega de valores a favor del 
Municipio.  
Los cont ribuyentes cuyo tr ibuto dependa de la decisión administ rat iva del otorgamient o de exenciones, podrán  
ejercer la opción del pago anual en los vencim ient os establecidos o dentro de los quince días de em it ida la 
constancia respect iva si esta fuera de fecha poster ior .  
A r t .6 0 º  BI S) -  FOND O PARA  MANTEN I MI ENTO DEL SI STEMA  I NTEGRAL DE D ESA GÜES PLUVI ALES 1 5 %  
Fíjase en un quince por ciento (15% )  la Tasa Adicional a la Contr ibución que incide sobre Autom otores, Acoplados, 
Motos y Mot ovehiculos con  dest ino a obras de desagües. Dichos ingresos no podrán ser ut i lizados con ot ro dest ino 
que el determ inado por los fines de su creación. Con forme Plan General de Desagües a con feccionar por el 
Departamento Ejecut ivo Municipal.  
A r t .6 1 º ) -  PRORROGA DE VENCI MI ENTO 
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Facúltase al Departamento Ejecut ivo a pror rogar por Decreto hasta un máxim o de treinta  ( 30)  días, las fechas de 
vencim iento precedentemente establecidas cuando razones fundadas relat ivas al normal funcionamient o municipal,  
así lo requieran. 
A r t .6 2 º  Fi jase el lím ite establecido en  el inciso 2.  del ar t ículo 285 de la Ordenanza Imposit iva, en los modelos 
1 9 9 5  y anteriores para autom otores en  general.   
A r t .6 2 º  BI S) -  I NSCRI PCI ÓN  DE OFI CI O 
La Municipalidad de Río Tercero deberá inscribir  a través de la Dirección de Rentas Municipal “ de Oficio”  todos  
aquellos automotores, acoplados, motos y motovehícu los, que no hayan real izado el t rám ite correspondiente 
debiendo not if icar las en  forma inmediata.-  

TI TULO X I X 
CON TRI BUCI ON ES QUE I N CI D E SOBRE CA RGA  PARA  TRAN SPORTE D E 

MERCA DERÍ AS 
( N O SE LEGI SLA )  

TI TULO XX  
TASA  D E CON STRUCCI ÓN , MAN TEN I MI EN TO,  REGI STRACI ÓN POR EL EMPLAZAMI ENTO DE ESTRUCTURA 

SOPORTE DE A NTENAS Y EQUI POS COMPLEMENTARI OS DE TELECOMUN I CACI ONES 
A r t .6 3 º )  En concepto de tasa por el serv icio de análisis de los requisitos o documentación necesaria para verificar  
los aspect os const ruct ivos y  por la registración del emplazamiento de cada est ructura sopor te de antenas y sus 
equipos complem entarios, establecida en el Art .  De la Ordenanza Imposit iva vigente, se deberá abonar  por única 
vez un importe de $30000,00 (Pesos treint a m il) .  El pago de la presente tasa no implica autorización para su 
instalación. 

TI TULO X XI  
TASA DE VERI FI CACI ÓN  POR EL  EMPLAZA MI ENTO D E ESTRUCTURA SOPORTE DE AN TEN AS Y SUS 

EQUI POS COM PLEMEN TARI OS D E TELECOMUN I CACI ONES 
A r t .6 4 º )  En concepto de tasa por el serv icio de verificación  de cada emplazam iento  de estructura soporte de 
antenas y  sus equipos complementar ios, establecidas en el Art .  63 º )  de la Ordenanza Tarifar ia vigente, se deberá 
abonar una tasa anual de $45000,00  (Pesos cuarenta y  cinco m il)  
El vencim iento del pago de la presente tasa operara el día 30/ 06/ 2016. 

TI TULO XXI I  
DI SPOSI CI ON ES COMPLEMENTA RI A S 

Ar t .6 5 º ) -   I NTERESES:  

Toda deuda por impuestos, tasas y / o contr ibuciones legisladas en la presente Ordenanza  y no abonadas en 
térm ino, devengará desde los respect ivos vencim ientos y  hasta la fecha de su efect ivo pago, sin necesidad de 
interpelación alguna, un  interés que podrá ser  hasta el equivalente a la tasa vigente en el Banco de la Prov incia de 
Córdoba para el descuento de documentos y  que será f ijado per iódicamente por  la Secretaría de Hacienda. 
A r t .6 6 º ) -  FACI L I DA DES D E PAGO   
En el caso de obligaciones vencidas, por los montos que incluyan los cor respondientes intereses y accesorios por 
m ora,  los cont r ibuyentes de este gravamen podrán  suscr ibir  convenios de pago en los siguientes térm inos:  
Serán condiciones para obtener el beneficio de las facilidades de pago:  
-  La prev ia formalización del reconocim iento de deuda 
-  No tener at raso en cuotas de planes vigentes y los m ism os deberán abarcar los períodos adeudados con mayor 
at raso. 
Plazos:    
           -  Contado     
           -  6  cuotas  
           -  12 cuotas  
           -  18  cuotas  
           -  24 cuotas  
           -  36 cuotas  
Se podrá cancelar la deuda mediante acuerdos de pagos hasta la cant idad de cuotas mencionadas 
precedentem ente, abonando con cheques, y/ o cheques de pago difer ido, y/ o acuerdo de débito en cuenta y/ o con 
tarjeta de crédito, efectuada por  ante cualquier  boca o cent ro  que haya convenido la percepción de tr ibutos 
con la Mun icipalidad;  sin perjuicio de los intereses que correspondan hasta su efect ivo cobro para el caso de pago 
con cheque difer ido. 
Para las cancelaciones de deuda mediante tar jetas de crédito se le aplicará a la deuda un recargo del 10%  en 
concepto de costo financiero. 
Autor izase al DEM al cobro de deuda mediante planes de pagos con cancelación en efect ivo, para los cont r ibuyentes 
que no cuenten  con  los medios de pagos detallados anter iormente. 
Las cuotas son mensuales, iguales y  consecut ivas e incluirán los intereses por financiación, cuya tasa será 
determ inada por  el Departamento Ejecut ivo. 
  El cont ribuyente podrá optar por el pago de contado por la deuda NO JUDICIAL, que se encuentre en sede 
m unicipal,  con at raso super ior  al año calendar io, que no haya sido der ivada a la sección Procuración, con una quinta  
del 50%  (cincuenta por ciento)  sobre los intereses de mora. 
Esta modalidad de pago podrá ser parcial o por el t otal adeudado, y  por cuenta, dando pr ior idad a la deuda más 
ant igua. Si se pretendiera regular izar planes anter iores de facilidades con cuotas vencidas e impagas se deberá 
regularizar  el total del saldo.  
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El contr ibuyente podrá optar  por la facilidad de hasta 12 cuotas y obtener el beneficio detallado en el párrafo 
anter ior  si al momento del reconocim ient o de deuda ingresa como m ínimo el 20%  de la deuda a regular izar.  
A r t .6 7 º ) -   MULTAS 
Fijase en Pesos doscientos ($ 200,00 ) y en Pesos dieciocho m il ( $18.000,00) los topes mínim os y máx im os, 
respect ivamente,   establecidos en el ar t ículo 86° )  de la Ordenanza I mposit iva v igente.  
Para lo dispuesto en el  ar t ículo 88º )  de la Ordenanza I mposit iva vigente, la multa m ínima se establece en $ 550 ,00 
(Pesos quinientos cincuenta)  
Para lo dispuesto  en el ar t ículo 87º )  de la Ordenanza Imposit iva v igente, la multa m ínima se establece en $ 200,00 
(Pesos doscientos)  
Para lo dispuesto en el ar t ículo 94º )  de la Ordenanza I mposit iva vigente, la tasa se fi ja en $ 200,00 (Pesos 
doscientos).  

TI TULO XXI I  
DI SPOSI CI ON ES ESPECI A LES 

A r t .  6 8 º ) -  DERÓGANSE todas las disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza a part ir de la fecha de su 
promulgación.  
A r t .  6 9 º ) -  DÉSE al Departamento Ejecut ivo Municipal,  para su prom ulgación.  
           Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero,  a los veint inueve días del 
m es de diciembre del año dos m il quince. -  
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SILVANA VERONICA JAIME –  A/ C. SECRETARÍA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº1323 /2015 DE FECHA 30.12.15 
 

A NEXO I  

ZONA  “ A”  PREFERENCI AL  
A v d a. Gen era l  Sav io :  Desde Esperanza hasta Catamarca.-  
A v d a.9  de  Set iem b r e:  Desde Fray  Justo Santa Mar ia de Oro hasta Esperanza.-  
Libe r t ad :  Desde Avenida San Mar t ín  hasta Fray  Just o Santa Maria de Oro.-  
Vélez  Sar sf ie ld :  Desde Avenida  San Mart ín hasta Avda. 9 de Sept iembre.-  
Uru gu ay :  Desde Avenida San Mar t ín  hasta Las Heras.-  
Gar ib al d i :  Desde Avenida San  Martín hasta Las Heras.-  
A v d a. San  Ma r t ín :  Desde Acuña hasta Esperanza.-  
Gen er al  Paz :  Desde Justo J.  Magnasco hasta Gar ibaldi.-  
A lb er d i :  Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.-  
Bar t o lo m é Mi t r e:  Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.-  
Sar m ien t o :  Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.-  
Bo l ív a r :  Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.-  
Fray  Ju st o  San t a  Mar i a de  Or o :  Desde Acuña hasta Vélez Sarsfield.-  
A cu ñ a:  Desde Avenida San Mart ín hasta Fray  Justo Santa Maria de Oro.-  
J.J.Mag n asco :  Desde Avenida San Martín hasta Las Heras.-  
Belg r an o :  Desde J.J.Magnasco hasta Gar ibaldi.-  
ZONA  A 1  
A v en ida Gen er a l Sav io :  Desde Catam arca hasta Paula Albarracín de Sarm iento.-  
Car los Gar d el :  En su  totalidad.-  
En r iq u e  San t os  D iscepo lo :  En su  totalidad.-  
H om ero  Man z i:  Desde Esperanza hasta Belisar io Roldan.-  
A n íba l Tr o i lo :  En su totalidad.-  
A r t u r o  Jau r e t ch e:  En su  totalidad.-  
Gen er al  A ren a les :  Desde Hipólito Yr igoyen hasta Catam arca.-   
A zo par do :  Desde Hipól it o Yrigoyen hasta Catamarca.-  
A y acu cho :  Desde Hipólit o I rigoyen hasta Catam arca.-  
Ch acab u co :  Desde Hipólito Yr igoyen hasta Catamarca.-  
Maes t ros  Ru r a les :  En su totalidad.-  
A lb er t o  A l lem an d i :  En  su totalidad.-  
Ju an  B. Bu s t o s:  En su totalidad.-  
A lf r edo  Mar t in a :  En su  totalidad.-  
D iego  d e  Ro j as:  En su  totalidad.-  
Raú l Scalab r in i  Or t i z:  En su totalidad.-  
Maes t ros  Ar gen t in o s:  En su totalidad.-  
Bom b er os Vo lu n t a r ios:  En  su total idad.-  
Ev a r ist o  Ca r r iego :  Desde General Arenales hasta Avenida General Savio.-  
H ip ó l i t o  Yr i go y en :  Desde General Arenales hasta Avenida  General Sav io. -  
Pasaj e  Nam u n cu r a:  en su total idad.-  
Cat am a rca:  Desde General Arenales hasta Avenida General Savio.-  
Á n g el  V icen t e  Peñ a loza :  Desde Esperanza hasta 2  de Abr il. -  
Fel ipe  Vare la :  Desde Esperanza hasta 2 de Abr il. -  
Su ipach a:  Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta Felipe Varela.-  
Bel i sa r io  Ro ld an :  Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.-  
Lean dr o  N. A l em :  Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.-  
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Leo po ld o  Lu g on es:  Desde Diego de Rojas hasta Enrique Mosconi y  desde Avenida General Savio hasta Felipe 
Varela.-  
Gu i l le rm o  Ma rcon i:  Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.-  
San  Mig u e l :  Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.-  
Gen er al  Roca :  Desde Diego de Rojas hasta Felipe Varela.-  
A v en ida H ip ó l i t o  Yr igoy en :  Desde Avenida General Savio hasta Felipe Varela.-  
A lm ir an t e  Bro w n :  Desde Avenida General Sav io hasta Fel ipe Varela.-  
Ev a r ist o  Ca r r iego :  Desde General Arenales hasta Fel ipe Varela.-  
2  de Ab r i l :  Desde Avenida General Sav io hasta Felipe Varela.-  
En r iq u e  Moscon i:  En su total idad.-  
A cu ñ a:  Desde Fray  Justo Santa Maria de Oro hasta Esperanza.-  
Libe r t ad :  Desde Fray  Justo Santa Mar ia de Oro hasta Esperanza.-  
Lu is Am ay a :  En  su  total idad.-  
Ob isp o  Tr ej o  y  San ab r ia :  En  su totalidad.-  
Lav al le:  En su t otalidad.-  
Vélez  Sar sf ie ld :  Desde Avenida  9  de Sept iembre hasta Esperanza.-  
D eán  Fu n es :  Desde Avenida  San Mart ín  hasta Soldado Eloy Fuentes.-  
A ls in a:  Desde Avenida San Mart ín hasta Esperanza.-  
2 5  de  May o :  Desde Avenida San Mart ín hasta Esperanza.-  
9  de Ju l io :  Desde Avenida  San Mart ín  hasta Esperanza.-  
Esp er an za:  Desde Acuña hasta Jose Gervasio Art igas.-  
Rem ed ios  d e Esca la da:  En  su total idad.-  
So ldado  Elo y  Fu en t es :  En su totalidad.-  
I n t en den t e  Vict o r io  A br i le:  En  su t otalidad.-  
Bo l ív a r :  Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.-  
Sar m ien t o :  Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.-  
Bar t o lo m é Mi t r e:  Desde Vélez Sarsfield hasta Esperanza.-  
A lb er d i :  Desde Vélez Sarsfield  hasta Esperanza.-  
Rom a:  En su totalidad.-  
Mai pú :  En  su t otalidad.-  
2 5  de  Feb re ro :  En  su total idad.-  
Cap it án  Ber m ú dez:  En su totalidad.-  
Grego r ia  Ma t o r r as:  En su totalidad.-  
J.J.Mag n asco :  Desde Las Heras hasta Independencia.-  
Uru gu ay :  Desde Las Heras hasta su finalización .-  
Gar ib al d i :  Desde Las Heras hasta su finalización.-  
1 2  de  Oct u b r e :  Desde Avenida  San  Mart ín hasta su  finalización.-  
Esp añ a :  Desde Avenida San Mart ín hasta su finalización.-  
Lo r en zo  Cap an degu i:  Desde Avenida  San  Martín  hasta su f inalización. -  
Co lon :  Desde Avenida  San Mart ín  hasta su finalización.-    
3  de Feb r er o :  Desde General Paz hasta su  finalización .-  
Pasaj e  Do n  Per al t a:  En su totalidad.-  
Plu m er i l lo :  Desde Intendente Ferrero hasta Rivadav ia.-  
Ej erc i t o  d e los An des:  Desde Esperanza hasta Pedro Marín Maroto.-  
Paso  de  Uspa l la t a :  Desde Esperanza hasta Roque Sáenz Peña.-  
Pasaj e  V ict o r ia :  En su totalidad.-  
A ld o  Al i gn an i :  En su  totalidad.-  
Yat as t o :  Desde Avenida San Mart ín hasta su finalización .-  
1 7  de  A gos t o :  Desde Avenida San Martín hasta su finalización.-  
Gran ader o  Ba ig o r r ia:  Desde Avenida San Mart ín hasta Alberto Ginastera.-  
So ler :  Desde Avenida San  Martín hasta Car los Guastav ino.-  
A m in t a R.de He r r e r a:  En su totalidad.-  
Vu cet ich :  En su total idad.-  
Gen er al  Paz :  Desde Gar ibaldi hasta su  finalización.-  
Belg r an o :  Desde Gar ibaldi hasta su finalización.-  
Las  H er as :  En  su t otalidad.-  
Roq u e Sáen z Peñ a:  En su totalidad.-  
Ped ro  Mar ín  Ma ro t o :  Desde Independencia hasta Ejercito de los Andes.-  
Riv ad av ia :  Desde Independencia hasta Plumerillo.-  
Car los Gu as t av in o :  Desde Independencia hasta Soler .-  
A lb er t o  Gin as t e ra :  Desde Independencia hasta Granadero Baigorr ia.-  
Ch i le:  En su  totalidad.-  
Ju an  Ca r los  B er o t :  En  su totalidad.-  
Mad r e Te resa  d e Ca lcu t a:  En su totalidad.-  
I n t en den t e  Fer r e r o :  En su  totalidad.-  
San  Ped r o :  Desde Acuña hasta Cid Campeador. -  
Ras t r ea dor  Fou rn ie r :  En  su t otalidad.-  
A v en ida San  Ag u s t ín :  En su total idad.-  
Cer v an t es:  En su totalidad.-  
Cid  Cam p eador :  En su  t otalidad.-  
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La N iñ a :  En su totalidad.-  
La Pin t a:  En  su total idad.-  
I n t en den t e  de  Bu on o :  En su t otalidad.-  
Las t en ia To r r es  d e Ma ld on ado :  En  su total idad.-  
A n g él ica Pr ad o :  En su totalidad.-  
I n t en den t e  Bon zan o :  En su totalidad.-  
Jo r ge  N ew b er y :  Desde F.F.C.C.  hasta Ricardo Balbín.-  
La Paz:  En su totalidad.-  
Bo l i v ia :  En su totalidad.-  
Ricar do  Ba lb ín :  Desde Jorge Newbery  hasta Cid Campeador.-  
V ict o r ia  Ocam po:  En su totalidad.-  
A lf on sin a  St o rn i:  En  su totalidad.-  
Em i l io  Mi t r e :  En  su t otalidad.-  
Clau d io  A less io :  En su  totalidad.-  
Jo r ge  Lu is Bo rg es :  En  su t otalidad.-  
Fed er ico  Ga rc ía  Lo r ca :  En  su  totalidad.-  
Pab lo  N er u da :  Desde Rast reador  Fournier  hasta Cid  Campeador.-  
I n t en den t e  Si lv io  Gig l i :  Desde Rast reador  Fournier  hasta Cid Campeador.-  
San t a  Rosa :  Desde Intendente de Buono hasta Cid Campeador.-  
D el  Car m en :  Desde Intendente de Buono hasta Cid Cam peador.-  
I sa be l la Ca t ó l i ca :  Desde Intendente de Buono hasta Cid Campeador.-  
A v en ida Pío  X:  En  su t otalidad.-  
Zo r r i l l a  de  San  Mar t ín :  En su totalidad.-  
Cer v e ra :  En  su t otalidad.-  
Lin ier s:  En su  totalidad.-  
Las  Car ab e las :  En su totalidad.-  
Pasaj e  San  An t on io :  En su t otalidad.-  
Tr is t án  Acu ñ a :  En  su t otalidad.-   
I n d ep en d en c ia:  En su  totalidad.-   
ZONA  A 2   
Gen era l  A ren a les :  Desde Esperanza hasta Hipólit o Yr igoyen.-  
José Hern an d ez :  En  su t otalidad.-  
A zo par do :  Desde Ayacucho hasta Hipólit o Yr igoyen.-  
A y acu cho :  Desde General Arenales hasta Hipólito Yr igoyen.-  
Ch acab u co :  Desde General Arenales hasta Hipólit o Yr igoyen.-  
Ju r am en t o :  En su totalidad.-  
H om ero  Man z i:  Desde Diego de Rojas hasta Chacabuco.-  
Cr isó logo  La r ra lde:  Desde Felipe Varela hasta Caseros y  Desde Juan  B. Justo hasta su finalización.-  
Cat am a rca:  Desde Avenida General Savio hasta Francisco Ramírez. -  
A v en ida Cat am ar ca :  Desde Juan Just o hasta su finalización.-   
A u g u st o  Tim o t eo  Van do r :  Desde Felipe Varela hasta Caseros y Desde Juan B. Justo su finalización.-  
2  de Ab r i l :  Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
Est an is lao  Zeb a llos :  Desde 2  de Abril  hasta Paula Albarracín de Sarm iento.-  
A m ad o  Ner v o :  Desde Avenida General Sav io hasta Ángel Vicente Peñaloza.-  
Car los Pe l leg r in i:  Desde Avenida General Savio hasta su finalización.-  
Figu ero a A lco r t a:  Desde Avenida General Savio hasta Ángel Vicente Peñaloza.-  
M ig u e l  de  Gü em es:  Desde Avenida General Savio  hasta su finalización .-      
Ju an  Mar t ín  d e  Pu ey r redó n :  Desde Avenida General Sav io hasta su finalización.-  
Mar ce lo  T.d e A lv ear :  Desde Avenida General Sav io hasta Felipe Varela.-  
Á n g el  V icen t e  Peñ a loza :  Desde 2 de Abril  hasta Paula Albarracín de Sarm iento.-  
Ju an  Man u e l de  Rosas:  Desde Catamarca hasta Carlos Pellegr ini.-  
Ram ó n  Bau t is t a  Mest r e :  Desde Catam arca hasta Car los Pellegr ini. -  
Fel ipe  Vare la :  Desde 2 de Abril  hasta Paula Albarracín de Sarm iento.-  
Fran c isco  Ram ír ez:  Desde Esperanza hasta su  finalización.-  
Est an is lao  López :  En su totalidad. 
Caser os :  Desde Esperanza hasta su finalización.-  
2  de Ab r i l :  Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas y  desde Juan B. Justo hasta su finalización.-  
Ev a r ist o  Ca r r iego :  Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
A lm ir an t e  Bro w n :  Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
A v en ida H ip ó l i t o  Yr igoy en :  Desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
Gen er al  Roca :  Desde General Arenales hasta Diego de Roj as y  desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
San  Mig u e l :  Desde General Arenales hasta Diego de Rojas y  desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas. -  
Gu i l le rm o  Ma rcon i:  Desde General Arenales hasta Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio 
Art igas.-  
Leo po ld o  Lu g on es:  Desde General Arenales a Diego de Rojas y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Ar t igas.-  
Lean dr o  N. A l em :  Desde Chacabuco a Diego de Rojas y  desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas. -   
Bel i sa r io  Ro ld an :  Desde General Arenales hasta Chacabuco y desde Felipe Varela hasta José Gervasio Art igas.-  
Esp er an za:  Desde José Gervasio Art igas hasta Miguel de Azcuenaga.-  
Su ipach a:  Desde Felipe Varela hasta su finalización.-  
Urq u iza :  Desde Esperanza hasta 2  de Abril. -  
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Yap ey ú : En su  totalidad.-  
José Gerv as io  A r t ig as :  Desde Esperanza hasta Avenida Hipólit o Yr igoyen.-  
Ju an  B. Ju s t o :  Desde 2 de Abril  hasta cont inuación Carlos Pellegr ini.-  
Con st i t u c ió n :  Desde 2  de Abr il  hasta cont inuación Car los Pellegr ini. -  
Raf ae l  Ob lig ado :  Desde 2 de Abr il hasta cont inuación  Car los Pellegrini. -  
Ju an  Díaz  d e So lís:  Desde 2 de Abr il hasta su finalización.-  
Est an is lao  de l  Cam po :  Desde 2 de Abril  hasta cont inuación Carlos Pellegr ini.-  
A lf r edo  Bo i d i :  Desde Juan B.  Justo hasta su final ización.-  
Ricar do  Ba lb ín :  Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.-  
Pab lo  N er u da :  Desde Cid  Campeador hasta Avenida del Mirador.-  
I n t .  Si l v io  Gig l i :  Desde Cid  Campeador hasta Avenida del Mirador.-  
San  Ped r o :  Desde Cid Campeador  hasta Avenida del Mirador.-  
San t a  Rosa :  Desde Cid Campeador hasta Avenida del Mirador.-   
D el  Car m en :  Desde Cid Campeador  hasta su finalización.-  
I sa be l La  Cat ó l i ca :  Desde Cid Campeador  hasta su  finalización.-   
La Pied ad :  En su totalidad.-  
A v en ida d e l  M i r ad o r :  Desde Presidente Perón hasta Túpac Amaru. -  
Bar r io  La Ju st in a:  En su  total idad. 
Pasaj e  San  Jo sé:  En  su totalidad. 
ZONA  A 3   
A lf r edo  Bo i d i :  Desde Francisco Ramírez hasta Juan B.  Just o.-  
Cat am a rca:  Desde Francisco Ramírez hasta Juan B.  Just o.-   
A u g u st o  Tim o t eo  Van do r :  Desde Caseros hasta Juan B. Justo.-  
Cr isó logo  La r ra lde :  Desde Caseros hasta Juan  B. Justo.-  
A m ad o  Ner v o :  Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta Felipe Varela.-   
Figu ero a A lco r t a:  Desde Ángel Vicente Peñaloza hasta Felipe Varela.-  
Ju an  Man u e l de  Rosas:  Desde Car los Pellegr ini hasta su finalización.-  
Ram ó n  Bau t is t a  Mest r e :  Desde Car los Pellegr ini hasta su f inalización.-   
A v en ida Gen er a l Sav io :  Desde Paula A.  de Sarm iento hasta Canal Der ivador en el Río Tercero.-  
Urq u iza : Desde 2 de Abr i l hasta su f inalización.-  
José Gerv as io  A r t ig as : Desde Avenida Hipólito Yrigoyen hasta su finalización.-  
2  de Ab r i l :  Desde José Gervasio Art igas hasta Juan B.  Justo.-  
Ev a r ist o  Ca r r iego :  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
A lm ir an t e  Bro w n :  Desde José Gervasio Art igas hasta su  finalización.-  
A v en ida H ip ó l i t o  Yr igoy en :  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
Gen er al  Roca :  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
San  Mig u e l :  Desde José Gervasio Art igas hasta su  finalización.-  
Gu i l le rm o  Ma rcon i:  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
Leo po ld o  Lu g on es:  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
Lean dr o  N. A l em :  Desde José Gervasio Art igas hasta su  finalización.-  
Bel i sa r io  Ro ld an :  Desde José Gervasio Art igas hasta su finalización.-  
Esp er an za:  Desde Miguel de Azcuénaga hasta su finalización.-  
Ju n ín :  En su  totalidad.-  
Ju an  B. Ju s t o :  Desde Leandro N.  Alem  hasta 2 de Abr il . -  
Pr i m er a  Ju n t a:  En  su t otalidad.-   
Con st i t u c ió n :  Desde Esperanza hasta 2 de Abr il.-  
Jer ón im o  Lu is  d e Cab re ra :  En su t otalidad.-  
Raf ae l  Ob lig ado :  Desde Esperanza hasta 2  de Abril. -  
Ricar do  Gu i ra ld es :  En  su totalidad.-  
Ju an  Díaz  d e So lís:  Desde Esperanza hast a 2 de Abri l.-  
Est an is lao  de l  Cam po :  Desde Esperanza hasta 2  de Abr il. -  
M ig u e l  de  A zcu én ag a:  En su totalidad.-  
N ico lás  Av e ll an ed a:  En su  totalidad.-  
Ob isp o  Co lo m b r es:  Desde Esperanza hasta su finalización.-  
Pad re  O liv o  Mar t in a :  En  su totalidad.-  
D an ie l Pascu al i :  En su  totalidad.-  
José A.Pi at t in i:  En su totalidad.-  
Ju n ca l:  En su totalidad.-  
D or rego :  En  su totalidad.-  
A n g el in a Or t i z de  Vi l l ar rea l :  En su  totalidad.-  
Maes t ra A ch i l l i :  En su  totalidad.-  
Mar ian o  Mo ren o :  En  su total idad.-  
San  Lo r en zo :  En su totalidad.-  
1 1  de  Sep t iem b re :  En su totalidad.-  
Par ag u ay :  En su totalidad.-  
A su n ció n :  En su  totalidad.-  
Car los Sa av edr a Lam as:  En su  totalidad.-  
Presb ít er o  Co m p an y :  En  su totalidad.-  
José I n gen ie r os:  Desde Jorge Newbery hasta Juan José Paso.-  
Ber n a rdo  O´ Hig g in s:  Desde José I ngenieros hasta Juan José Paso.-  
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Ber n a rdo  de Mo n t eag u d o :  Desde José Ingenieros hasta Juan José Paso.-  
Jo r ge  N ew b er y :  Desde Presidente Perón   hasta Juan José Paso.-  
I n t en den t e  Bo r et t o :  Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.-  
D om in g o  Mat h eu :  Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.-  
Ju an  Jo sé  Cas t e l l i :  Desde Bernardo O´ Higgins hasta Jorge Newbery.-  
Ju an  Jo sé  Paso :  En su  totalidad.-  
Fel i cian o  Ch ic lan a :  Desde José Ingenieros hasta Jorge Newbery.-  
Ju an  Ch al im in :  Desde Avenida Fuerza Aérea hasta Huarpes.-  
H u ar pes:  Desde Túpac Amaru  hasta Juan Chalim in.-   
Presi den t e A r t u ro  I l l i a:  En su totalidad.-  
San  Ped r o :  Desde Avenida del Mirador hasta su  finalización.-  
San t a  Rosa :  Desde Avenida del Mirador hasta su finalización.-  
Man u el  Góm ez Ca r r i l l o :  Desde Tr istán Acuña hasta su finalización.-  
Fél i x  Co lu cc io :  Desde Tr istán  Acuña hasta su  f inalización.-  
Edm u n do  Car t o s:  Desde Tr istán Acuña hasta su finalización.-  
Cr is t in o  Tap ia :  Desde Tr istán  Acuña hasta su finalización.-  
Car los Veg a :  Desde Tr istán  Acuña hasta su finalización.-  
Ju an  Bau t is t a  A m br oset t i :  En su  totalidad.-  
Balca rce:  En su totalidad.-  
A st o r  Pi azzo la:  En  su totalidad.-  
Ju an  Al fo n so  Ca r r izo :  En su totalidad.-  
Bu en av en t u r a Lu n a :  En  su  total idad.-  
Río  Li m ay :  Desde Andrés Chazarreta hasta Río Bermejo.-  
Elem i r  Be r r in o :  En su totalidad.-  
San t iag o  Ay al a:  En su totalidad.-  
Río  Gal lego s:  Desde Igualdad hasta Río Bermejo.-  
Río  Du lce :  Desde Igualdad hasta Río Bermejo.-  
I gu alda d :  Desde Tristán Acuña hasta Río Bermej o.-  
H er n án  Figu e ro a Rey es :  En su  totalidad.-  
H i la r io  Cu adr os :  Desde Igualdad hasta Avenida Fuerza Aérea.-  
Ju an  Ca r los  D áv a los:  En  su total idad.-  
Jo r ge  Vocos Lezcan o :  En su totalidad.-  
A n d rés Ch aza r r e t a:  En su totalidad.-  
Jo r ge  Caf ru n e:  En  su t otalidad.-  
W a l do  de  lo s Ríos :  En  su totalidad.-  
A t ah u alpa Yu pan qu i :  En  su totalidad.-  
Río  Qu i l l i n zo :  En su total idad.-  
Río  de  los  Sau ces :  En su  totalidad.-  
A v en ida Fu er za  Aér ea :  En  su t otalidad.-  
Bar r io  Flo ren cio  Fer re ro :  En su totalidad.-  
Bar r io  Pa rq u e  San  Mi gu el :  En Su t otalidad.-  
Bar r io  Pan am er ican o :  En su  totalidad.-  
Bar r io  Bo n  Ay re :  En  su totalidad.-  
Tú p ac Am ar u :  Desde Avenida Fuerza Aerea hasta Avenida del Mirador.-  
Ped ro  Mar ín  Ma ro t o :  desde Ejército de los Andes hasta su  finalización.  
Riv ad av ia : desde Plumerillo hasta su finalización.  
Car los Gu as t av in o :  desde Soler  hasta su finalización.  
A lb er t o  Gin as t e ra :  desde Granadero Baigorr ia hasta su finalización. 
2 4  de  Mar zo :  en  su total idad.-  
Paso  de  Uspa l la t a :  desde Roque Sáenz Peña hasta su  finalización.-  
Ej érc i t o  d e los An des:  desde Pedro Marín Maroto hasta su  finalización.  
Plu m er i l lo :  desde Rivadavia hasta su finalización.-  
So ler :  desde Car los Guastav ino hasta su finalización.-  
Gran ader o  Ba ig o r r ia :  desde Alberto Ginastera hasta su finalización. 
Bar r io  Los Esp in i l los:  En su totalidad.-  
Presi den t e Peró n :  Desde Jorge Newbery hasta su finalización.-  
Bar r io  Ae ro n áu t ico :  En su  totalidad  exceptuando los lotes que t ienen su frente a Presidente I llia.-  
Bar r io  El  Po r t a l :  En su  totalidad.-  
ZONA  A 4  
Par qu e I n du s t r ia l  Leo n ar do  D a Vin c i:  En su totalidad.-  
Ju an  Ch al im in :  Desde Huarpes hasta su  finalización.-  
A v en ida d e l  M i r ad o r :  Desde Jorge Newbery hasta Presidente Perón y  desde Tupac Amaru hasta su finalizacion.-  
H u ar pes:  Desde Juan Chalim in hasta su final ización.-  
Río  Li m ay :  Desde Río Bermejo hasta su finalización.-  
Río  Gal lego s:  Desde Río Bermejo hasta su final ización.-  
Río  Du lce :  Desde Río Bermej o hasta su f inalización. -  
Río  Car ca rañ á :  Desde Río Berm ej o hasta su finalización .-  
Río  Co lo r ad o :  En su  totalidad.-  
Río  Ber m e j o :  Desde Igualdad hasta su finalización.-  
Río  Seg u n d o :  Desde Igualdad hasta su finalización.-  
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Río  Pr im ero :  Desde Igualdad hasta su  finalización .-  
Río  Pi lcom ay o :  Desde Igualdad hasta su finalización.-  
Río  Cu ar t o :  Desde Igualdad hasta su finalización.-  
I gu alda d :  Desde Río Bermejo hasta su finalización.-  
A v en ida Gen er a l Sav io :  desde Canal Derivador en el río Tercero hasta su  finalización de zona u rbana.  
A v en ida d e  Los  I n m ig r an t es:  desde FFCC hasta su f inalización.  
A v d a. d el  M ir ad or :  Desde Túpac Amaru hasta su  finalización.-  
Tu p ac Am ar u :  Desde Avenida del Mirador hasta su final ización.-  
I n ca At ah u alpa :  Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su finalización.-  
V i l t ip oco :  Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su finalización.-  
A n d resi t o  Gu ay cu ra r i :  Desde Avda. Fuerza Aérea hasta su f inalización. -  
Mat acos:  En su totalidad.-  
D iagu it as :  En su  t otalidad.-  
Qu er an d íes :  En su t otalidad.-  
H u ar pes:  Desde Juan Chalim in hasta su final ización.-    
Qu i lm es:  En  su totalidad.-  
Om ag u acas :  En  su total idad.-  
On as :  En su  totalidad.-  
Yam an as :  En su  totalidad.-  
Teh u elch es :  En su  totalidad.-  
Com ech in gon es :  En su totalidad.-  
Mar ce lo  T. de  Alv ea r :  Desde Felipe Varela hasta Estanislao del Campo.  
Pau la  A lb a r r acín  de  Sar m ien t o :  desde Avenida General Savio hasta su finalización en FFCC.  
Bar r io  El  Libe r t ad o r :  En  su total idad exceptuando aquellos lotes que t ienen su frente sobre Avenida General Savio 
y / o Catamarca. -  
Bar r io  Mo n t e Gr an d e :  Están  inclu idas en esta zona las calles de Barr io Monte Grande comprendidas en la porción 
delim itada por  Avda. Gral.  Sav io (excluida ésta)  hacia el sur  hasta su finalización y las calles Paula Albarracín de 
Sarm iento y Fray  Luis Belt rán.-  
Bar r io  Pa rq u e  Mo n t e Gr an de:  Están incluidas en esta zona las calles de Barr io Parque Mon te Grande 
com prendidas en la porción delim itada por Avda. Gral.  Savio (excluida ésta)  hacia el nor te hasta su  finalización  y  
calle Marcos Juárez hacia el oeste hasta sin parte loteada.-  
Bar r io  Su r :  En  su t otalidad.-  
Bar r io  Cer in o :  Los lotes ubicados sobre calles a par t ir  de Juan José Paso (excluida ésta)  hacia el nor te y  hasta la 
finalización del m ismo.-  
 

RÍO TERCERO,  29 de diciem bre de 2015 
ORDEN ANZA Nº  Or  3 8 8 9 / 2 0 1 5  C.D. 

Y VI STO:  El Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gast os para el ejercicio 2016. 
Y CONSI DERAND O:  Que los ingresos se clasifican por or igen de los fondos, discr im inados ent re ingresos 
t r ibutarios, ingresos no tr ibutarios, ingresos por cont ribución de m ejoras y part icipación de impuestos provinciales y 
nacionales. 

Que los egresos se clasifican por objet o del gasto, discr im inado en nueve Part idas 
Pr incipales:  1)  Personal,  2)  Bienes de Consumo, 3)  Serv icios, 4)  Intereses y  Gastos de la deuda, 5)  Transferencias 
para Financiar  Erogaciones Corrientes, 6)  Transferencias para Financiar  Erogaciones de Capital,  7)  Bienes de 
Capital,  8)  Trabaj os Públicos y  10)  Am ort ización de la Deuda. 

Que el monto total de recaudación sin Cuentas de Orden (Anexo 3)  asciende a la suma de 
$439.933.000.-  (Pesos cuat rocientos treinta y  nueve m illones novecien tos treinta y  tres m il) .  

Que el Presupuesto de Egresos ha quedado fijado en  $439.933.000.-  (Pesos 
cuat rocientos t reinta y  nueve m illones novecientos t reinta y  t res m il) ,  sin incluir  Cuentas de Orden. 

Que el m onto total del Presupuesto 2016 asciende a la suma de $493.673.000.-  (Pesos 
cuat rocientos noventa y  t res m illones seiscientos setenta y  t res m il)  y su dist r ibución porcentual es la siguiente:  

PARTIDAS PRINCIPALES IMPORTE %  

01-  Personal     211.618.000 42,87 

02-  Bienes de Consumo   6.055.000 1,23 

03-  Servicios      93.365.000 18,91 

04-  Intereses y Gastos de la deuda.  229.000  0,05 

05-  Transferencias p/ Financiar  Erogaciones Corr ientes 44.941.000 9,10 

06-  Transferencias p/ financiar  Erogaciones de Capital 10.000  0,00 

07-  Bienes de Capital         4.870.000 0,99 

08-  t rabajos públicos    72.350.000 14,66 

10-  Am ort ización de la Deuda   6.495.000 1,32 

TOTAL ANEXOS 1 Y 2  439.933.000 89,11 

02-Por t rabajos públicos 150.000  0,03 

03-Por retenciones al Personal 44.470.000 9,01 

04-Por ot ras causas 9.120.000 1,85 
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TOTAL ANEXO 3 53.740.000 10,89 

TOTAL GENERAL 493.673.000 100,00 

PARTIDAS PRINCIPALES IMPORTE %  

1- Ingresos Tr ibutarios (Tasas y  cont ribuciones)    219.050.000  44,37 

2-  Ot ros Ingresos de Jur is.  Municipal.   13.060.000  2,65 

3-  Ingr.  por  Cont rib.  de Mej oras  1.898.000  0,38 

1-Part . Imp.provinciales    132.500.000  26,84 

2-  Aportes no Rein tegrables   19.750.000  4,00 

1-  De Inst it .Bancar ias    100.000  0,02 

2-  De Otras Jur isdicciones   2.510.000  0,51 

3-  De Otras Inst ituciones 1.000.000  0,20 

1-  Bienes Muebles     350.000  0,07 

2-  Bienes Inm uebles    5.065.000  1,03 

1- Ingresos para obras 42.150.000  8,54 

2-  Exced.  Líquidos Ejercicios Anter iores 2.500.000  0,51 

TOTAL ANEXOS 1 Y 2  439.933.000  89,11 

1-Por  trabajos públicos 150.000  0,03 

3-Por  Retenciones al Personal 44.470.000  9,01 

4-Otras causas 9.120.000  1,85 

TOTAL ANEXO 3 53.740.000  10,89 

TOTAL GENERAL  493.673.000  100,00 

Que las vacantes de personal que se incorporan se irán cubriendo, conforme las 
necesidades del servicio,  mediante  l lamado a concurso, en  el m arco de la legislación vigente. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CI UDAD DE RIO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE:  
                                             O R D  E N  A  N  Z  A  
A r t .1 º ) -  FIJASE en  la suma de  $493.673.000.-  (Pesos cuat rocientos noventa y tres m illones seiscientos setenta y 
t res m il)  el total de erogaciones del Presupuest o General de Gastos de la Administ ración Municipal que regirá para 
el ejercicio 2016, de acuerdo al detalle que f igura en planillas anexas que forman parte integrante de la presente 
Ordenanza. 
A r t .2 º ) -  ESTIMASE en la suma de  $493.673.000.-  (Pesos cuat rocient os noventa y tres m illones seiscientos setenta 
y  t res m il)el total de Recursos para el ejercicio 2016, dest inados a la financiación del Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal,  de acuerdo al detalle que figura en las planillas Anexas que forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.  
A r t .3 º ) -  ESTIMASE como consecuencia de lo establecido en los ar t ículos precedentes el siguiente Balance 
Financiero  Prevent ivo:  

EROGACIONES (Art .1 º )   493.673.000 

RECURSOS (Art .2º )   493.673.000 

Resultado Financiero Prevent ivo EQUILIBRADO 

A r t .4 º ) -  El número de agentes presupuestados se detalla en planilla anexa. 
A r t .5 º ) -  El Departam ento Ejecut ivo mediante Decreto, podrá reglamentar el régimen de horar ios ext raordinar ios, 
adicionales y  suplementos varios y el de viát icos y  movilidad del personal municipal,  así com o el de regular  el 
sistem a de fondos de esta Municipalidad.  
A r t .6 º ) -  Las Compensaciones de Part idas se efectuarán  de conform idad a las disposiciones de la Ordenanza 
General de Contabilidad y  Adm inist ración Nº  Or.1482/ 97-C.D. 
La Rect i ficación  de Part idas se efectuará con forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.  

RÉGI MEN  D E CONTRATACI ON ES                            
A r t .7 º ) -  Toda adquisición, arrendam iento, concesión , sum inist ro, obras o servicios que deba realizar  la 
adm inist ración o encomendar a terceros se realizará mediante el procedim iento de selección que corresponda  con 
ajuste a las norm as de la Ordenanza General de Contabilidad y Administ ración Nº Or.1482/ 97-C.D. 
D E LA  L I CI TA CI ÓN  
A r t .8 º ) -  De acuerdo a lo establecido en el Título IV -  Capítulo I I ,  art ículo Nº54 de la Ordenanza General de 
Contabilidad y Adm inist ración Nº  Or.1482/ 97-C.D. se establece para el llamado a Licitación cuando el monto de la 
cont ratación supere el dos com a t res por m il (  0,23 % )  del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anter ior .   
 Ar t .9 º ) -  El procedim iento en este caso se regirá de acuerdo a lo establecido en el Título IV -  Capítulo I I ,  ar t ículo 
55º  al 84º  inclusive de la Ordenanza General de Con tabilidad y Administ ración Nº  Or.1482/ 97- C.D.  

REMATE PÚBLI CO 
A r t .1 0 º ) -  Se ajustará de acuerdo a lo establecido en el Título IV -  Capítulo I I I ,  ar t ículos 85º  al 93º  de la Ordenanza 
General de Contabilidad y  Adm inist ración Nº  Or 1482/ 97-C.D. 

CON CURSO PÚBLI CO DE PRECI OS 
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A r t .1 1 º ) -  Cuando el monto de la con tratación supere el uno coma setenta y cinco por m il ( 0,175 % )  y no exceda el 
dos coma t res por m il ( 0,23 % )  del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anter ior,  la selección del 
cont rat ista se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Título IV -  Capítulo IV, ar t ículo 94º  y  95º  de la Ordenanza 
General de Contabilidad y  Adm inist ración Nº  Or.1482/ 97-C.D. 

CON CURSO PRI VA DO DE PRECI OS 
A r t .1 2 º ) -  Cuando el m onto de la cont ratación supere el uno coma t res por m il ( 0,13 % )  y no exceda el uno coma 
setenta y cinco por m il ( 0,175 % )  del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior ,  la selección del 
cont rat ista se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Título IV -  Capítulo IV, ar t ículo 96º ,  incisos a, b, c y  d de 
la Ordenanza General de Contabilidad  y  Administ ración  Nº  Or.1482/ 97-C.D y  su  modif icatoria Or.  3687/ 2013  CD:  

CON TRA TACI ÓN  D I RECTA  
 Ar t .1 3 º ) -  Se podrá cont ratar  en forma Directa en los siguientes casos:  
A -En general conforme a lo establecido en el Título IV -  Capítulo VI  -  ar t ículo 100º  de la Ordenanza General de 
Contabilidad y  Administración NºOr.1482/ 97-C.D., se podrá cont ratar  en forma directa cuando el mont o de la 
operación no exceda el uno coma t res por  m il  (0,13 % ) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato an terior  y 
pueda atenderse con los créditos disponibles asignados por las part idas de presupuesto vigente. 
B-En part icular  se ajustará a lo establecido en el Título IV -  Capítulo VI ,  art ículo 101º  de la Ordenanza General de 
Contabilidad y  Administ ración Nº  Or.1482 / 97-C.D.  
A r t .1 4 º ) -  Los recursos financieros recibidos por la Municipalidad del Estado Nacional,  Provincial,  Municipales y/ o 
entes pr ivados, serán incorporados al Presupuesto para su ingreso y  egreso de acuerdo a las exigencias que en 
cada caso en part icular  lo dispongan los entes otorgantes, r espetando las disposiciones de la presente Ordenanza. 
A r t .1 5 º ) .   DEROGASE la v igencia de toda Ordenanza que se oponga a la presente, y FIJASE la vigencia del 
presente Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gast os para el ejercicio 2016 a part ir  del 01.01.2016.  
A r t .1 6 º ) -  DÉSE al Departament o Ejecut ivo Municipal,  para su promulgación.  
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veint inueve días del mes 
de diciembre del año dos m il quince.-  
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SILVANA VERONICA JAIME –  A/ C. SECRETARÍA C.D.  
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1324/2015 DE FECHA 30.12.15 
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SE I MPRI MI Ó EN EL DEPARTAMENTO DE GOB I ERNO Y MESA GENERAL D E ENTRADA S DE LA SECRETARÍ A 

DE GOBI ERN O DE LA  MUN I CI PALI DA D DE RI O TERCERO EL 3 0  DE D I CI EMBRE DE 2 0 1 5  
 


